ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 2005

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR

D. Ángel González Moreno - IIISSR

D. Daniel Rodríguez Cabrera - IIISSR

D. Jesús García Contador – IUCM
INTERVENTOR ACCTAL.:

D. Ricardo Buenache Moratilla
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

AUSENTE (excusado):

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR 

___________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 17 de Noviembre de 2005, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho. 

Se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- P 2/05. DESISTIMIENTO DE RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR CANAL DE ISABEL II CONTRA ACUERDO PLENARIO DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El 15 de Septiembre de 2005 este Ayuntamiento aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas 70 y 71 del ámbito de Dehesa Vieja y contra dicho acuerdo del Canal de Isabel II interpuso un recurso de reposición. Sin embargo, posteriormente el propio Canal de Isabel II presentó una carta de desistimiento de dicho recurso de reposición. Por lo tanto, dado que el Pleno fue quien aprobó el Estudio de Detalle le corresponde a este Pleno darse por enterado y aceptar el mencionado desistimiento del Canal de Isabel II de su propio recurso de reposición.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario ¿hay que aprobarlo?

Sr. Secretario: Hay que darse por enterado del desistimiento. 

- No hay más intervenciones - 


En el procedimiento de referencia del margen, por legal representante del Canal de Isabel II, mediante escrito nº 28518/05, de 11 de octubre, se interpuso Recurso de Reposición contra acuerdo del Pleno Corporativo de 5 de Septiembre de 2005, por el que se aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de las manzanas 70 y 71, parcelas 70, 71-A y 71-B, de la zona de ordenación 60 “Dehesa Vieja”. 

Posteriormente, por el representante del Canal de Isabel II se ha presentado escrito nº 30477/05, de 3 de noviembre, desistiendo y apartándose del recurso presentado.


Este asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 14 de Noviembre de 2005.


En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 91.2 de la Ley 30/1992, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda tener por desistido y apartado de la prosecución del procedimiento de recurso, que se declara concluso, al interesado Canal de Isabel II, con archivo de las actuaciones.
Nº 2.- CON 11/04. PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA ABSORCIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL APARCAMIENTO MUNICIPAL SUBTERRÁNEO EN EL PARQUE COMERCIAL MEGAPARK Y CONTINUACIÓN DE DICHO CONTRATO POR LA EMPRESA ABSORBENTE. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Vivienda y Deportes): A la vista del escrito nº 29.332, registrado de Entrada en el Ayuntamiento el 20 de Octubre de 2005, por cuya virtud La Sociedad General Inmobiliaria de España, S.A., con C.I.F. A-28323368, pone en conocimiento del Ayuntamiento que ha absorbido a LSGIE Desarrollos Madrid Norte, S.A. Unipersonal, actual adjudicataria de la concesión del aparcamiento municipal subterráneo en el Parque Comercial Megapark de San Sebastián de los Reyes, así como la escritura de fusión fusión otorgada el 21 de septiembre de 2005 ante el Notario de Madrid D. José María Madridejos Fernández, con el nº 2.495 de orden de su protocolo. Procede, en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.5 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas quedar enterado de la continuación de dicho contrato por parte de la entidad absorbente que se subroga en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hay que votarlo también?

Sr. Secretario: Sí porque además se subroga en los derechos y obligaciones del contrato.

- No se registran más intervenciones -

Mediante escrito de fecha 20 de Octubre de 2005 (nº 29332 de General de Entrada) La Sociedad General Inmobiliaria de España, S.A., con C.I.F. A-28323368, pone en conocimiento del Ayuntamiento que ha absorbido a la mercantil LSGIE Desarrollos Madrid Norte, S.A. Unipersonal, C.I.F. A-82111188, actual adjudicataria de la concesión del aparcamiento municipal subterráneo en el Parque Comercial Megapark de San Sebastián de los Reyes, según figura en escritura de fusión otorgada el 21 de septiembre de 2005 ante el Notario de Madrid D. José María Madridejos Fernández, con el nº 2.495 de orden de su protocolo.


En su virtud, visto lo dispuesto en el artículo 112.5 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda darse por enterado de la fusión por absorción de LSGIE Desarrollos Madrid Norte, S.A. Unipersonal, por LA SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA DE ESPAÑA, S.A. y de la continuación en la concesión del aparcamiento municipal subterráneo en el Parque Comercial Megapark por la entidad absorbente que se subroga en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Nº 3.- CON 15/01. PROPUESTA EN RELACIÓN CON LA ABSORCIÓN DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y CONTINUACIÓN DE DICHO CONTRATO POR LA EMPRESA ABSORBENTE.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Vivienda y Deportes): A la vista del escrito nº 28.667 registrado de Entrada en el Ayuntamiento el 13 de Octubre de 2005, por cuya virtud  CESPA, Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares, S.A., con C.I.F. A-82741067, pone en conocimiento del Ayuntamiento que ha absorbido a Cespa Ingeniería Urbana, S.A., actual adjudicataria del Servicio Municipal de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables, Limpieza Viaria, Limpieza de la Red de Alcantarillado y Estudios de Planificación sobre Residuos de San Sebastián de los Reyes, así como de la escritura de fusión otorgada el 8 de Agosto de 2005 ante el Notario de Madrid D. Javier Navarro-Rubio Serres, con el nº 4161 de orden de su protocolo. Procede, en efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.5 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas quedar enterado de la continuación de dicho contrato por parte de la entidad absorbente que se subroga en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

- Concluyen las intervenciones -

Mediante escrito de fecha 13 de Octubre de 2005 (nº 28667 de General de Entrada) CESPA, Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares, S.A., con C.I.F. A-82741067, pone en conocimiento del Ayuntamiento que ha absorbido a la mercantil Cespa Ingeniería Urbana, S.A., C.I.F. A-61655437, actual adjudicataria del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables, Limpieza Viaria, Limpieza de la Red de Alcantarillado y Estudios de Planificación sobre Residuos de San Sebastián de los Reyes, según figura en escritura de fusión otorgada el 8 de agosto de 2005 ante el Notario de Madrid D. Javier Navarro-Rubio Serres, con el nº 4161 de orden de su protocolo.


En su virtud, visto lo dispuesto en el artículo 112.5 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda darse por enterado de la fusión por absorción de Cespa Ingeniería Urbana, S.A. por CESPA, Compañía Española de Servicios Públicos Auxiliares S.A. y de la continuación en el contrato de “Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables, Limpieza Viaria, Limpieza de la Red de Alcantarillado y Estudios de Planificación sobre Residuos de San Sebastián de los Reyes” por la entidad absorbente que se subroga en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 
Nº 4.- CON 15/01 - SERV. OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA.

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): El Equipo de Gobierno en sus compromisos con los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes, adquirió el compromiso de mejorar el servicio de limpieza viaria y, en consecuencia, en el Presupuesto del año 2005 se introdujo una partida presupuestaria para tal fin. Durante estos últimos meses y como es sabido por todos hemos tenido importantes obras en el municipio que están ahora llegando, casi todas, a su fin, por eso no hemos implantado esta mejora con anterioridad y por tal motivo la vamos a implantar en este mes que nos queda de año. Para ello pido el voto favorable de todos.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Guijarro, nos hemos quedado con las ganas todos los asistentes de que nos dijese usted por lo menos en qué consistían las mejoras para que se informase a todos los vecinos. Pero bueno, voy a intentar yo aclarar cuáles son. 

Lo primero que quiero hacer es recordarle, Sr. Guijarro, algo que ha propuesto este Grupo Popular hasta en dos ocasiones en este mandato. El Grupo Popular en el Pleno ordinario de Abril de 2005 presentó una moción que es exactamente lo mismo que tiene usted a bien proponer a este Pleno en este día, y le recuerdo que no sabemos todavía por qué el Equipo de Gobierno votó en contra de esta moción. Le voy a recordar lo que proponíamos. La moción que presentamos decía lo siguiente: Que se incrementasen los recursos técnicos y humanos destinados a limpieza, al objeto de adecuarlos al crecimiento de la ciudad, velando por ofrecer a los vecinos un servicio de calidad, poniendo especial interés en limpieza de edificios y parques públicos, de pintadas y heces caninas. Asimismo, solicitábamos la realización de campañas de sensibilización y concienciación con los vecinos, porque la limpieza del municipio es cosa de todos. 

Sr. Guijarro, le voy a recordar lo que nos contestó hace casi seis meses: “…En este sentido los medios materiales y humanos que están recogidos en el contrato de limpieza viaria son suficientes para mantener la ciudad limpia…” Ha debido de cambiar mucho esta ciudad en estos últimos seis meses o usted, no sé quién ha cambiado más. Por tanto, decía usted en ese Pleno “… considero que es innecesario por estar esta medida contemplada en el mencionado Plan…”, es decir, en el contrato vigente con Cespa, me figuro que se referirá usted. 

Bueno, pocos meses más tarde nos trae usted esta moción que es prácticamente lo mismo. Pero no queda ahí, hace apenas un mes presentamos otra moción con respecto a la limpieza, en este caso sobre los grafitis, pintadas que existen en edificios públicos. Mi compañero, Jorge Calderón, defendió esa moción y qué le contestó usted hace un mes. Sr. Guijarro, hace un mes nos decía que lo que decíamos era una crítica por la crítica, que no fundamentábamos la moción con datos objetivos y que carecía del mínimo contenido político e incluso técnico y que los recursos que utilizan otros municipios y los resultados son los mismos en otros municipios que en este municipio.


 Un mes después usted nos presenta esta propuesta. Leo el informe técnico que usted corrobora: “Desde una perspectiva eminentemente técnica es una realidad la necesidad que tiene nuestro municipio de ampliar el servicio de limpieza viaria. Con la firma del último contrato de 2002 conseguimos un nivel de mecanización aceptable, quedándonos un poco justos en cuanto a peones barrenderos. Esto unido a que nuestra población ha pasado de sesenta y dos mil habitantes en 2002 a sesenta y ocho mil en noviembre de 2005, y a que nuestros polígonos y solares en casco urbano se llenan de industrias y casas, refuerzan la necesidad de ampliar el servicio de limpieza viaria”. Es decir, lo mismo que le hemos propuesto a usted dos veces, nos han votado en contra y ahora nos lo proponen a nosotros. Ese es el talante y el diálogo. 

¿Qué más proponen ustedes y que es lo mismo que proponíamos nosotros? Ampliación del servicio de limpieza viaria ¿en qué se va a ampliar? En algo que ni siquiera usted ha mencionado en la defensa de este punto. Los servicios que están más deficitarios, dice usted en el informe, son el barrido manual, el barrido mecánico de avenidas y zonas de reciente construcción, el barrido manual de repaso de domingos y festivos, la limpieza viaria y los desbordes que se producen en todas las zonas industriales, el refuerzo en la época de la caída de la hoja, etc. y, es más, en la ejecución de tareas – haga usted un poquito de memoria de lo que le pedimos en una moción hace un mes – propone la creación de una brigada de atención inmediata con el propósito de efectuar labores de apoyo al servicio de limpieza viaria, con el refuerzo de campañas de actuación para la eliminación de pintadas y carteles. Yo no les entiendo, y lo traen ustedes un mes después de presentar nosotros una moción. ¿Qué pasa, votan ustedes en contra de cualquier moción que presente el Partido Popular y al mes siguiente presentan ustedes las mismas propuestas? 

En fin, esa es la propuesta que presentan ustedes, lógicamente estamos de acuerdo en el contenido pero, una vez más, tenemos alguna duda legal con respecto al contrato que está vigente con Cespa y así lo manifestamos en la Comisión Informativa. La duda es que el apartado 16 del contrato que está vigente dice que no puede existir una ampliación de contrato precisamente por lo que lo justifican ustedes, es porque ha crecido el número de habitantes y han crecido unas zonas del municipio, no dicen qué zonas; y, precisamente eso en el contrato está expresamente prohibido o está perfectamente calificado como que no puede haber una ampliación de contrato con respecto a este concepto. Desde luego la voluntad del Grupo Popular ya que ha presentado dos mociones en este sentido, es la de aprobar este punto pero queremos pedir a los técnicos municipales, en este caso al Secretario de la Corporación, que nos dijera si no hay ninguna contradicción entre lo que estipula el contrato firmado con la adjudicataria, la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y lo que aquí se propone, nuestro voto será favorable; en caso de no ser así, no quisiéramos pero tendríamos que abstenernos. 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): La ampliación del servicio de limpieza viaria está motivada precisamente en la creación de una brigada, con unas jornadas que se van a distribuir con criterios técnicos y políticos y cuándo se va a actuar. Eso quiere decir que en el momento en que se acaben las obras del Metro o, en este caso, ahora que estamos en campaña de caída de hoja, se va a crear una brigada de choque para limpiar la ciudad, limpiar las calles y dejarlas en buen estado. 

Sr. Fernández, como le he dicho en mi primera intervención, la ampliación de la limpieza es un acuerdo del Equipo de Gobierno como compromiso adquirido con los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes. Esta ampliación estaba prevista en el Presupuesto del año 2005, con lo cual no es que ustedes se adelanten al presentar la moción es que nosotros nos adelantamos ocho meses para ver las necesidades que tiene este municipio, es diferente. Nosotros vamos delante. Si no recuerdo mal su moción databa del mes de abril, con lo cual está claro que van detrás. De todas maneras le felicito por compartir estos criterios a la hora de limpiar a ciudad. 


Quiero recordar a los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes que este Equipo de Gobierno es quien gobierna y es el que está facultado para tomar decisiones y las toma en los momentos oportunos y cuando cree que las necesidades son las necesarias y este es el momento, por eso lo hacemos ahora, y por eso votamos en contra de su moción.  

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, he solicitado un informe. Lo digo porque según lo que diga el Secretario puede variar la intervención de uno u otro en el debate. 

He escuchado una cosa y no sé a qué se refería ¿ustedes van a hacer una brigada con criterios políticos? 

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Técnicos y políticos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Cómo puede hacer una brigada de limpieza viaria con criterios políticos? Eso nos los explica usted otro día.


Mire usted, la labor de un partido que está en la oposición, lo que podemos hacer es presentar mociones. Nosotros vemos deficiencias en el municipio y presentamos mociones. A nosotros nos da igual quien esté antes o después, desde luego usted no nos ha dicho en ningún momento que tenía previsto presentar esta ampliación de contrato en el mes de noviembre, nunca nos lo ha dicho. Entonces, vemos como está la situación y como usted reconoce cómo esta la situación a través de este informe, pues hemos presentado las mociones porque creemos que es lo mejor para los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Que diga usted quién va antes, quién después, quién gobierna, quién no gobierna, nuestra labor es la de fiscalizar al Equipo de Gobierno y la de presentar mociones. Ustedes dicen que están cumpliendo su programa igual que nosotros. Aunque estemos en la oposición intentamos hacer y decir lo que venía en nuestro programa electoral. No he entendido absolutamente nada la justificación. Es que no ha justificado nada ¿Por qué votaron ustedes en contra de dos mociones y presentan esto ahora que es lo mismo? Todavía no me he enterado ¿porque gobierna uno antes o uno después? Lo importante es que se haga cuanto antes y que esté San Sebastián de los Reyes más limpio cuanto antes. Desde luego, no le he entendido absolutamente nada eso sí me he quedado con la brigada y los criterios políticos que me ha llegado bastante adentro porque no sé bien en qué consiste hacer una brigada con criterios políticos. De todas formas tenemos la voluntad de aprobarlo, lo hemos solicitado esto desde el mes de abril, hace más de seis meses, y si no hay ningún impedimento legal nuestro voto va a ser a favor y cuando quiera el Sr. Presidente que el Sr. Secretario nos diga si hay algún impedimento legal. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención más, Sr. Guijarro?

Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructura): Sí. 


La Brigada he dicho que se crea con criterios técnicos, de las necesidades que hay en el municipio, y con criterios políticos en el momento oportuno para crearla. Yo creo que está lo suficientemente claro y todos los vecinos del pueblo lo entienden. 


¿Por qué no la votamos en su día cuando ustedes presentaron esa moción? Se lo he explicado también, porque estábamos inmersos en el pueblo en una serie de obras y no era para dilapidar el dinero público en un momento en que no iba a lucir al pueblo. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario ¿quiere hacer alguna advertencia de ilegalidad o el Sr. Interventor en funciones?

Sr. Secretario: Por mi parte voy a intentar dar contestación a la consulta que ha hecho el Portavoz del Grupo Popular.


El pliego de condiciones regulador de este contrato reconoce en su cláusula 15ª la facultad que asiste a Administración, amplia, de modificar el contrato por razones de interés público, si bien esta facultad, en principio amplia, se ve en este mismo apartado limitada o condicionada por el siguiente párrafo: “el incremento de viviendas o industrias y la apertura de viales en el actual entramado urbano e industrial no será considerado como ampliación del servicio”. Esto al año 2001. Es como una fotografía inicial. 


Lo que plantea en estos momentos, si no lo he interpretado mal, es la posible antinomia entre la propuesta que viene hoy al Pleno y los términos del contrato suscrito en su día. Lo único que puedo decir en una apresuradísima revisión y examen del expediente, puesto que nos llegó a Secretaría la mayor parte de los asuntos del Pleno ayer a última hora, es que de la propuesta de la exposición de motivos que formulan los técnicos municipales no se deduce claramente que la propuesta sea conforme con este apartado que acabo de leer, en el sentido de que no queda claro que la propuesta esté acorde con los términos del propio contrato. 


No sé si he sido capaz de expresarme adecuadamente. Para mí no está claro en la propuesta formulada desde la Sección de Medio Ambiente que no esté vulnerando este apartado concreto del contrato de prestación de servicio. Yo, por tanto, sugeriría al igual que mi compañero, hoy Interventor accidental, estaríamos conformes con proponer que quedara sobre la mesa a fin de que desde el propio departamento técnico se aclarara este extremo puesto que en el fondo ya se ha adelantado que hay voluntad de ser aprobado este expediente, siempre y cuando no quede ninguna duda sobre esta legalidad. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Secretario ¿queda alguna posibilidad de una aprobación condicionada?

Sr. Secretario: No puede nunca un juicio de un funcionario suplir la voluntad de este Pleno. Mi opinión es que debería ser pospuesto para una próxima sesión. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se retira el punto del orden del día. 


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 5.- CON 33/04. PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL TRÁMITE DEL ART. 87.4 DEL REGLAMENTO DE BIENES Y CONCRECIÓN EN 75 AÑOS DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN DE PASO SUBTERRÁNEO DESDE AVDA. NAVARRONDÁN A INMUEBLE DE AVDA. BALEARES, ASÍ COMO LA FIJACIÓN DEL CANON INICIAL. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El pasado Pleno de 16 de junio se aprobó el proyecto de ocupación privativa del subsuelo de dominio público mediante paso subterráneo desde la Avenida Navarrondán y por debajo de la Avenida Baleares. Dicho paso quedaba sujeto a las condiciones impuestas por los técnicos municipales de Arquitectura y de Obras Públicas, se fijaba un canon único de 329.495 €, aproximadamente unos 55 millones de pesetas, y un canon anual de 256,62 €. El acuerdo, además, se sometía a información pública por espacio de 30 días a tenor de lo dispuesto en el art. 87.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Dicha información pública se concretó en un anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 6 de septiembre por lo que se ha cumplido dicho trámite de información pública por período de 30 días. Es de significar que no ha habido ninguna alegación por lo que procede, una vez cumplido el trámite de información pública, declarar cumplido dicho trámite y concretar en 75 años el plazo de la concesión que, además, se formalizará previo pago o aval del canon inicial mencionado de 329.495 €. En cualquier caso sería abonado previamente a la concesión de la licencia de primera ocupación. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Ha sido un tema muy debatido en este Pleno. Yo quiero reiterar que estamos en contra porque no está lo suficientemente motivado el interés general de la ocupación del subsuelo y doy por reproducida aquí la intervención que hice en aquél Pleno. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Manifestar mi sorpresa. En efecto, ha sido suficientemente debatido este tema, ahora mismo estamos dando por cumplida una información pública y lo cierto es que después de haberlo debatido tanto en este Pleno me sorprende que no haya habido alegaciones en el período de información pública que quizás sería la manera de haber justificado o propuesto una alternativa a las motivaciones que aquí sí entendemos que son de interés público que es desbloquear la entrada al Praderón porque la única entrada posible si no fuese a través de la Avenida Navarrondán sería la calle, no la recuerdo, la calle de entrada al Praderón que ahora es de sentido y dirección único y, por lo tanto, tenemos más que justificada esta propuesta. Sin embargo, lo cierto es que si el Partido Popular entendía que no estaba justificado o que había alguna alternativa, bien podría haber planteado alguna alegación en el período de información pública. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, no tenía previsto intervenir. Sr. Holguera, el Partido Popular no está aquí para presentar alegaciones, está para hacer política. El Partido Popular no está para hacer recursos al Equipo de Gobierno, está para mostrar su opinión en determinados asuntos. 


Le vuelvo a recordar que el proyecto original de esta parcela se podía utilizar perfectamente el garaje sin ocupar subsuelo público y ustedes lo justificaron porque tenían que entrar una serie de camiones a una nave comercial que existía en esta edificación y que como no podía entrar por una calle era mejor que entrase por la Avenida Navarrondán o Baleares, no recuerdo cual era. Ustedes lo justificaron por eso pero no era la imposibilidad como usted ha dicho, le tengo que corregir. No es imposible que no pueda entrar ningún coche en ninguna plaza y se lo voy a decir en el punto nº 8 del Pleno, que sí estamos de acuerdo porque lo creemos justificado. Creemos que la justificación es para que se emplee mejor un local comercial, no hay interés general y por eso votamos en su día en contra y por eso, le vuelvo a decir, le votamos en contra ahora. Si se coge el proyecto perfectamente pueden entrar vehículos, turismos a los garajes de este edificio, otra cosa es que ustedes lo motivaron diciendo que iba a ir ahí una cadena de supermercados, era levantina, y, no se si lo recordará, esa fue la justificación. Para nosotros eso no es interés general. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Según me apunta mi compañero la calle que no recordaba antes es Isla de Palma, calle que es de sentido único, de un solo carril y, desde luego, si se pone una entrada a un garaje de estas dimensiones y con el previsible uso en esa calle, posiblemente los problemas que actualmente existen en esa calle que comunica con el Praderón se multiplicarían, sin embargo una entrada tal y como está recogida y tal y como está propuesta por nuestros servicios técnicos en cuanto a carril de acceso, vía de servicio, etc. supone despejar de tráfico una calle bastante congestionada en la actualidad. Nosotros sí entendíamos que era de interés público. No creo que merezca la pena reproducir todo aquél debate porque ya lo hemos tenido dos veces en este Pleno. En cualquier caso, lo cierto es que lo que aquí estamos aprobando es dar por cumplido un trámite de exposición pública, en la exposición pública se ha cumplido, se ha expuesto durante 30 días en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, no ha habido alegaciones y, por lo tanto, se propone su aprobación. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿No hay más intervenciones?
Sr. Interventor Acctal.: ¿Sr. Alcalde, si me permite?

Sr. Alcalde-Presidente: Sí. 

Sr. Interventor Acctal.: Examinado este expediente quisiera que constara en acta que los metros cuadrados que se imputan a la superficie concesional, es decir 148,51, del examen del expediente no se deduce su procedencia ni su cuota de participación. Por otro lado, existe una contradicción entre un informe que valora la concesión en 1.020.000 € del Jefe de Servicio de Medio Ambiente, que posteriormente se estima como aceptable, y otro que presenta la Sección de Licencias. Igualmente los criterios objetivos y de por qué opta por uno y otro no constan en el expediente. Creo, no obstante, que la determinación jurídica y técnica del canon no encuentra suficiente justificación a mi modo de ver. Asimismo habría de precisarse que la manifestación económica del canon en algunos sitios se habla de aval o de abono, creo que debería precisarse si es en metálico o garantía. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cuanto al tema de superficies es una cuestión de metros, en el proyecto de ejecución se definirán los metros que definen ese canon variable, ahora mismo no lo sé porque no tengo los planos delante. 


En cuanto al pago, por lo menos era la intención de los informes, que es un pago de un canon único de 329.000 €, pago que, en cualquier caso, debería ser abonado previa a la concesión de la primera ocupación pero que hasta ese momento se podría suplir con un aval pero es un pago en metálico previo a la concesión de la primera ocupación y previo, bien el pago o el aval, a la formalización de la concesión. Es decir, es un pago no un aval.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿La aprobación de este punto implica el que no se pueda matizar o corregir este tipo de cuestiones?
Sr. Interventor Acctal.: Yo entiendo que la concreción del canon es un requisito imprescindible. Lo que yo manifiesto de esta diferencia de un millón veinte mil euros a trescientos y pico mil euros no queda justificada ni muchísimo menos en el expediente así como, con todos los respetos a los técnicos intervinientes que han formulado la propuesta, de los 300.000 €, aproximadamente, tampoco observo criterios objetivos de valoración con lo cual el canon, para mí, no se encuentra ni muchísimo menos justificado ni su cálculo ni su objeto. 
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que no estoy es por la labor de aprobar un punto que no esté perfectamente refrendado. Se pide la justificación que dice Intervención y se vuelve a traer más adelante. 
Sr. Interventor Acctal.: ¿Sr. Alcalde, si me permite? No obstante, en esta propuesta se toma como válido tanto los precios como determinadas condiciones de una propuesta que hace la posible concesionaria sin que ello se contraste por Técnico alguno. 

Por otra parte, si como bien dice el Sr. Holguera, hay un canon inicial pero luego hay un canon anual que entiendo que se desfasa y nada tiene que ver con el cálculo inicialmente hecho. En este caso la supuesta o posible concesionaria ha aplicado unas tarifas de ordenanza que, desde luego, creo que en cualquier caso se han alejado mucho de la realidad.
Sr. Alcalde-Presidente: Como este tipo de cuestiones tienen que quedar perfectamente claras voy a retirar el punto. Lo que rogaría a Intervención es que todas esas manifestaciones las presente por escrito para que desde los servicios técnicos correspondientes se den las respuestas adecuadas y se traiga a aprobación con el refrendo de todos los servicios municipales, por lo tanto, retiramos este punto del orden del día. 


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 6.- CON 38/05. APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES REGULADOR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES CON DESTINO A CAFETERÍA Y LOCALES DE ENSAYO DE LA CASA DE LA JUVENTUD E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

Sr. Rodríguez Cabrera (Concejal Delegado de Juventud y Medio Ambiente): Como bien dice el punto nº 6 se trae para su aprobación el expediente de contratación de arrendamiento de locales con destino a cafetería y locales de ensayo del edificio denominado “Casa de la Juventud” de San Sebastián de los Reyes y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. En este caso quiero pedir el voto afirmativo del Partido Popular.

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que quiero hacer es pedir la modificación del título porque para que se explote una Cafetería en un local cuyo titular es el Ayuntamiento aquí lo que se trae en la aprobación de este punto… el título dice: “Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación y ejecución del contrato de arrendamiento de locales con destino a cafetería y locales de ensayo de la Casa de la juventud”; entendemos que se trata de una concesión administrativa para ejercer una actividad, en este caso de cafetería y subarriendo de locales de ensayo. 

Sr. Secretario: Sí, es concesión administrativa. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Aquí lo que a nosotros nos gustaría realmente saber, Sr. Rodríguez, es cómo se va a gestionar la Casa de la Juventud; qué modelo traen ustedes para gestión de la Casa de la Juventud. Lo que están haciendo aquí, y entendemos que está totalmente justificado, es una concesión administrativa de la cafetería, el Ayuntamiento no va a explotar una cafetería, pero dar a un tercero la concesión del arrendamiento de los locales de ensayo no lo entendemos absolutamente justificado. No lo entendemos así como tampoco el que se unan los dos servicios, es decir, qué tiene que ver una cafetería con los locales de ensayo para que se adjudique a una misma empresa. En fin. No lo entendemos así como no entendemos muchísimas cláusulas que contiene este pliego que proponen para su aprobación. 

Una Casa de la Juventud que debería estar inaugurada y que está, creemos, plenamente dotada de mobiliario y de todas las inversiones, ustedes proponen esta adjudicación, o puntúan a las posibles empresas licitatorias que el programa de trabajo, es decir, a lo que se destinarán los locales de ensayo, en 25 puntos y la inversión y adaptación de las instalación 15 puntos. No sabemos qué inversiones pueden hacer las empresas porque creemos que está prácticamente todo hecho allí. 

Después, examinando el pliego, no entendemos el concepto en sí. Ustedes obligan a determinadas cosas a los trabajadores de la empresa adjudicataria a que realicen actividades fuera de los locales de ensayo y fuera de la cafetería; por ejemplo, dentro de este pliego ustedes prohíben que se coma y se beba fuera de los locales de ensayo y se lo están exigiendo a la empresa adjudicataria. Por eso le digo que está en cuestión el modelo de gestión de la Casa de la Juventud. No lo entendemos ¿va a haber funcionarios o personal del Ayuntamiento o va a haber de otra empresa de servicios y después van a estar los de la empresa adjudicataria en los locales de ensayo y en la cafetería? No entendemos absolutamente nada. A nosotros el pliego nos deja muchísimas dudas de cómo se va a gestionar. 

Entre otras cosas dicen ustedes dentro del pliego: que el Concejal Delegado competente se reserva el derecho de admisión de algún grupo o solista; se destina un local única y exclusivamente a “di yeis” [DJ’s]; no se permitirá fumar, comer y consumir bebidas alcohólicas en los locales ni en el recinto exterior de los mismos. No entendemos la filosofía de este pliego, además el pliego que aparece así [lo enseña a los asistentes] con tachaduras, con enmiendas, lo dijimos en la Comisión y no se ha corregido ¿creen que es normal presentar un pliego para su aprobación con tachaduras? 

Entendemos perfectamente que la explotación de la cafetería con una empresa externa al Ayuntamiento pero, desde luego, no entendemos la filosofía de la explotación o de la gestión de la nueva Casa de la Juventud. 
Sr. Rodríguez Cabrera (Concejal Delegado de Juventud y Medio Ambiente): Le pedía el voto afirmativo de su partido porque quiero pasar a continuación a leerle lo siguiente: el Grupo Popular fue invitado por la Jefatura de Servicio y de Sección a una jornada en la que se expuso detalladamente los usos de la Casa de la Juventud y la fórmula de gestión que se pretendía sin que se pusiera ninguna objeción a las mismas, y en la que se incluía esta fórmula que ahora se pretende aprobar. 


En segundo lugar, se planteó al Consejo de la Juventud tanto el uso como la gestión sin presentar objeciones a este asunto, tanto los usos en los que se participó activamente como en la gestión de los mismos. Al Consejo de la Juventud pertenece Nuevas Generaciones, no hay que olvidar que es un espacio para jóvenes, y tampoco existió objeción. 

Con esto quiero poner de manifiesto que desde el primer momento se habló de una gestión unificada de los locales de ensayo, cafetería y programación cultural, que exige un consenso en este tipo de gestión al igual que los usos, de los que ustedes han participado y han tenido conocimiento por lo que me sorprende ahora su intervención. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Rodríguez, no sé por qué le sorprende, lo que le digo es que no entendemos es la filosofía del pliego. No estamos hablando de los usos que perfectamente los entendemos, lo que le estoy diciendo es que la filosofía de este pliego en nada se parece cuando se visitó la Casa de la Juventud y se dijo cuáles iban a ser los usos y nada tiene que ver con la redacción de este pliego. Si quiere entender lo entiende pero, vamos, está muy claro. No estamos hablando de los usos, estamos hablando de la gestión, de un pliego que traen y de una empresa que va a estar ligada al Ayuntamiento por una serie de años para ejercer una actividad en un local del propio Ayuntamiento. Entonces creemos que el pliego tiene que estar lo suficientemente claro como para que después no haya ningún problema o que se puedan presentar el mayor número de empresas posibles, etc. No entendemos la filosofía de la gestión y, desde luego, no está aquí lo que ha dicho usted de que se había reunido con el Consejo de la Juventud, etc., eso no está traslado al pliego. Eso es lo que le he dicho. 
Sr. Rodríguez Cabrera (Concejal Delegado de Juventud y Medio Ambiente): El Pliego está lo suficientemente claro y pido el poder pasar a su aprobación. 
Sr. Interventor Acctal.: Disculpen. No es por poner trabas, es por cuestiones técnicas en aras a velar por la responsabilidad de todos ustedes. En el análisis de la propuesta que se evacua, se observan importantes y graves defectos de fondo y de forma en el Pliego de condiciones administrativas y técnicas, empezando por el objeto y finalizando por aspectos tales como las enmiendas y tachaduras. Se desconoce el alcance del mismo, la forma de gestión, las obligaciones de las partes claramente definidas, la existencia o no de material inventariable, la forma de explotación y/o cobro de las aulas de ensayo, el beneficiario del cobro en su caso y un largo etcétera que aconsejan desde luego, se informe en las debidas condiciones, completando el clausulado conforme a derecho. A mi modo de ver, técnicamente el pliego es muy impreciso. 
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Está haciendo advertencia de ilegalidad?

Sr. Interventor Acctal.: Ilegalidad en cuanto a que si se adjudica tal cual va, de entrada el objeto que es lo primero en el pliego de condiciones no se determina. Creo que se está adjudicando algo innominado, creo que además si el clausulado técnico que se ha hecho por el Técnico de Juventud desde luego no se homogeiniza nada con el clausulado de administrativas que entiendo se ha hecho desde Contratación, es claramente dispar. No se determinan responsabilidades, alcances, no se determinada algo con trascendencia como es la utilización de los locales que da lugar a la exacción de las tasas por aprovechamientos especiales y privativos sobre bienes de dominio público, quién cobra ese dinero, a quién revierte el dinero. Adolece de tantas imprecisiones de carácter económico y jurídico que yo entiendo que a ustedes como políticos es mi deber informarles que el pliego cuando menos requeriría un análisis.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Sr. Rodríguez, mantiene el pliego o lo retira?

Sr. Rodríguez Cabrera (Concejal Delegado de Juventud y Medio Ambiente): Lo mantengo.  
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hace advertencia de ilegalidad?

Sr. Interventor Acctal.: Sí, la hago expresamente.
Sr. Alcalde-Presidente: Entonces, se retira el pliego. 


Al amparo de lo previsto en el artículo 92.1 del Real Decreto 2568/1986, se retira el presente asunto.

Nº 7.- CON 50/05. APROBACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES REGULADOR DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA EN EL CENTRO MUNICIPAL DE EMPRESAS DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES E INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de iniciar el tema me gustaría se pronunciara la Intervención. 
Sr. Interventor Acctal.: Este pliego para mí es totalmente correcto. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Se trae a aprobación el pliego de cláusulas técnicas y administrativas para la concesión del servicio de cafetería en el Centro Municipal de Empresas. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada y en vista de cómo va el Pleno yo quería felicitar a la Sra. Vispo porque desde que ya no es la responsable de la delegación de Contratación vemos que con el Sr. Romero es un absoluto desastre cómo se traen los expedientes al Pleno. Entonces, Sra. Vispo, enhorabuena porque visto lo visto lo hizo usted bastante mejor que el Sr. Romero.

Después de ver este pliego es técnicamente correcto, no le encontramos ninguna irregularidad aparentemente pero querría entrar a ver cuál es la adjudicación que se pretende. 

Se pretende conceder la concesión administrativa de una cafetería en el Centro de Empresas que vence ahora y, desde luego, si bien es técnicamente correcto, nosotros proponemos que se retire y que hagan una serie de modificaciones. Modificaciones que se basan todas ellas en un informe sanitario que ha realizado el Jefe de Sección de Salud de la actual cafetería del Centro de Empresas.


El Jefe de la Sección de Salud nos dice:


- en la zona de elaboración de alimentos existen deficiencias estructurales de conjunto, diseño, construcción, dimensiones del local destinado a cocina, no son adecuadas al fin al que se están destinando, no permitiendo con ello las prácticas correctas de higiene de los alimentos y la prevención de la contaminación cruzada durante la elaboración de los mismos. 


- Suministro de agua. Dice el Jefe de Sección de Salud que carece de suministro de agua en la cocina. 


- Ventilación. Deficiente ventilación, hay un extractor instalado sobre el hueco de la pared, carece de ventilación natural, no hay ventanas.


- Paredes y techos. Están revestidos con pintura impermeable, con desprendimientos de la pintura del techo por la condensación de la cocina, la zona de cocción se ha protegido con paneles de aluminio.


- Equipos y útiles. Escasos equipos por las dimensiones de espacio, los que se encuentran no son apropiados y la elaboración de alimentos crudos y cocinados se realiza en la misma superficie. Almacenamiento de útiles y alimentos perecederos deficiente por la escasa capacidad de la zona de cocina. 

Esta es una cafetería en un local del Ayuntamiento. Lo primero que le quiero preguntar es, si a un particular se le hace un informe de estos ¿dónde estaría la cafetería? ¿Tendría un particular una licencia para poder ejercer esta actividad sin agua en la cocina? ¿Dan ustedes ejemplo? Y esto está abierto todavía. 


Vuelvo al pliego que presentan ustedes ¿Por qué quiero que lo retiren? Pues miren, ustedes presentan este pliego y proponen para que se presenten las empresas licitadoras, les dicen que tiene que realizar la inversión para cubrir estas deficiencias. Le dicen, tiene que realizar ¿en cuánto se evalúa? No se sabe, en el pliego no viene. Existen unas mejoras que pueden primar a las empresas que las realicen pero ninguna empresa cuando lea este informe sanitario sabe cuánto le va a costar la inversión y, vuelvo a decir, por un número determinado de años la concesión que tendrá que amortizar. No sabe qué inversión tiene que realizar porque tiene que paliar todas estas deficiencias. No sé si se presentará alguna empresa pero cuando se lea el informe sanitario que se incluye en el expediente… ¿No será mejor incluir en el pliego, valorar qué inversión mínima tienen que realizar y después si quieren hacer alguna mejora primar? Esta es la propuesta que le hacemos. Pasó algo parecido en el Centro de Mayores “Gloria Fuertes” que no estaba adaptado y lo que hizo el propio Ayuntamiento fue adaptarle. Yo creo que es irnos a una puerta cerrada. Con estos informes no sé si habrá alguna empresa que quiera explotar este servicio no sabiendo en ningún momento cuánto le va a costar la inversión. 

Mi propuesta es retírenlo, modifiquen las cláusulas, que evalúe un Técnico Municipal el importe de la inversión y la empresa que quiera optar a esta explotación por lo menos sabe dónde se va a meter. Esta es la propuesta del Grupo Popular. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Una vez dicho lo anecdótico, se lo digo Pleno tras Pleno, se fija en las formas pero no en el fondo. 


En la Comisión de Hacienda aclaré la anécdota del agua en la cocina a que se refiere ese informe. En la concesión que se hizo en su día de esa cafetería, aunque el edificio se puede dotar de cafetería-restaurante, el concesionario las comidas que daba eran comidas elaboradas o precocinadas que traía él; el anterior concesionario no usaba la cocina tal cual, lo que tenía era una plancha y un servicio de cafetería. Posteriormente, para no dejar sin servicio el Centro Municipal de Empresas donde hay instaladas treinta empresas y da trabajo a más de cien personas, se cambió a otra persona que en principio venía haciendo lo mismo y que posteriormente empezó a utilizar el sótano que se utilizaba de almacén e instaló allí una cocina. A raíz de enterarnos de todas estas circunstancias es cuando se hace una inspección por parte de Salud. De la inspección se sacan una serie de deficiencias y se comunica al adjudicatario que para poder usar esa cocina tiene que corregirlas. Habrá leído todos los informes, ahí somos claros, que no tendrían por qué estar ahí pero incorporamos todos los informes porque, vuelvo a repetir que lo que traemos aquí es sacar de nuevo a concesión la cafetería, no prorrogarla. 


Posteriormente, en el otro informe hace mención el Técnico Municipal de que se han corregido determinadas situaciones pero no todas y es por lo que se toma la decisión de no prorrogar el servicio y sacarlo a concurso. En el pliego que usted ha leído, el pliego está muy bien hecho y está aclarado, entre otras cosas se dice que si va a utilizar esa cocina, es decir, el habitáculo, se valorará el que haga determinadas inversiones; inversiones que tiene que hacer única y exclusivamente en el sótano o donde instaló el actual concesionario la cocina; cocina que se instaló, tiene chimenea, tiene extractor pero que se verificó que esta persona no hacía uso debido de ella, por ejemplo, la campana extractora estaba mal conectada… Entonces, como se ha detectado todo eso, se ha tomado la decisión de no renovar y sacar a concurso y en ese concurso se piden una serie de cosas a los posibles licitadores que sí están determinadas, donde se dice que se valorará una serie de puntos como inversiones; inversiones que tendrá que poner ahí el licitador. Lógicamente cuando se saca este tipo de licitaciones lo primero que hacen los licitadores es ver en qué sitio está ubicado, entonces, cuando vaya ahí y en función de lo que quiera instalar allí porque puede instalar sólo cafetería para servir café, coca cola, cerveza y agua mineral y no comidas, él tendrá que hacer en su oferta o los posibles licitadores una serie de cuestiones y entonces ahí se valora hasta con 10 puntos en función de las inversiones que haga cuando se abran las plicas y se analice. 

Dicho lo cual, les repito, lo que se trae aquí es la aprobación de lo que es publicar para sacar a concesión la cafetería del Centro Municipal de Empresas. Por mi parte nada más, Sr. Presidente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo leí ayer, el pliego, porque es que nos ha dicho una cosa que nos parece muy fuerte.
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Si el pliego lo tengo yo aquí.

Sr. Fernández Mateo (PP): Si me permite, Sr. González, estoy interviniendo yo y podré leer o no podré leer y podré decir una cosa, yo creo que tenemos libertad. 


Le voy a leer el punto quinto que es la comprobación del cumplimiento de las obligaciones que tiene la adjudicataria: El Ayuntamiento entrega las instalaciones como se encuentran en la actualidad de acuerdo con el informe que ha hecho el Jefe de la Sección de Salud, debiendo el adjudicatario ejecutar en el plazo máximo de dos meses contados desde la formalización de la adjudicación en documento administrativo las obras de reforma y adaptación necesarias para dotar al establecimiento de las suficientes condiciones sanitarias a que se hacen referencia los informes emitidos por Salud el 19 de octubre y del Jefe de Desarrollo Local de 25 de octubre y nos dice usted que bastante es que están los informes aquí, que son ustedes muy transparentes ¡Hombre! si hacen mención a ellos solo falta que no estén porque en el punto quinto expresa usted que quiere que la empresa se tiene que condicionar a ese informe, entonces ¿nos da usted una lección de transparencia porque está el informe? ¡Hombre! estaría bueno que no estuviese; entonces ¿la empresa que va a hacer? 


Posteriormente, en el punto siete se habla de la licencia de apertura. Para dar comienzo a la prestación del servicio, una vez salvadas las deficiencias del local según los susodichos informes del Jefe de la Sección tal, tal, habrá de instarse y obtenerse licencia de apertura. Pregunto ¿con estas deficiencias cuántas licencias de apertura han dado ustedes en San Sebastián de los Reyes a cualquier industrial o empresario que se dedique a la restauración? ¿Cuántas? Nos habla usted de montacargas ¿para qué quiere un montacargas si no tiene agua? Y la ventilación, si está todo condensado y se cae. Lo único que le pedimos es con el fin de que vaya absolutamente completo y de que las empresas sepan dónde se van a meter, lo que obligatoriamente le van a exigir para el otorgamiento de la licencia de apertura que cuantifique la inversión un técnico municipal. Estamos de acuerdo con que se explote y que esté en pleno funcionamiento y que se cumpla toda la normativa pero visto lo que ha pasado anteriormente tampoco es tanto, Sr. González.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención más, Sr. González?

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): No me voy a prolongar mucho porque no voy a ser reiterativo. Vuelve usted a lo anecdótico. He dicho que es una cafetería que puede ser cafetería de uso solamente o cafetería y restaurante. Lo que se dice en el Pliego y en el informe es referente, le vuelvo a repetir, donde el actual adjudicatario montó la cocina, en el sótano. Usted lo sabe igual que yo porque pasa por ahí de Pascuas a Ramos, pero pasa, que se toma un café de la máquina de café, luego agua hay, hay calefacción, hay de todo en ese sitio. Le vuelvo a repetir que lo que pasa es que en el sótano esta persona que hay ahora ha hecho un uso, ha instalado una cocina y ha sido cuando se le ha hecho la inspección por parte de Salud y en ese habitáculo donde tiene la cocina, no en la planta primera y segunda, es donde se encontraron una serie de deficiencias. No me diga usted lo anecdótico de que no hay agua porque no creo que el café se lo hagan con agua mineral, se lo hacen con una máquina de café exprés. Tiene todos los servicios, cuartos de aseo que reúnen todas las condiciones, tiene licencia de funcionamiento la cafetería porque era como se hizo en principio la adjudicación. Yo cuando voy allí he pedido un café y no he bajado al sótano y no he visto lo que hacen, precisamente, se hizo una inspección a raíz de que detectamos y se me comunica que hay situaciones ahí que no son las idóneas. Es cuando se hace la inspección que viene ahí, que le repito ha ido dos veces, una donde detecta una serie de deficiencias y otra donde dice que se ha mejorado. 

Le vuelvo a reiterar y ya termino, lo que se trae aquí es el expediente y el expediente tal y como está, está muy claro. A la hora de licitar si instala sólo una cafetería, lo de abajo será como estaba al principio, sin usar, estará la planta primera y la segunda; si va a instalar una cocina para restaurante, tendrá que adaptarse a toda esa serie de normativas a que se tendría que haber adaptado el anterior pero que no lo ha hecho. Se dice bien claro. A la hora de valoración se dice en el pliego: Criterios de selección de ofertas por orden decreciente de importancia: valor de la inversión y de las obras de adaptación y reparación de local hasta 10 puntos. Reducción del plazo de la concesión, o sea, se valoran todo ese tipo de cosas. Que no hay nadie que licite pues se quedará desierto lógicamente, que quiere montar una cafetería porque entiende que con la cafetería es suficiente para dar ese servicio pues montará una cafetería, que viene una persona que lo que hace es platos precocinados y no requiere cocina, todo eso figurará ahí y se le adjudicará. El sótano que es donde este hombre ha montado la cocina – vuelvo a decir que es lo anecdótico – efectivamente es un sótano y estaba para almacén y este hombre puso ahí la cocina. Lo que se trae a aprobar es el pliego de cláusulas administrativas y técnicas para la concesión del servicio de cafetería del Centro Municipal de Empresas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votar porque entiendo que está suficientemente debatido el asunto. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, me extraña mucho que el Sr. González sepa si voy yo por allí de Pascuas a Ramos, no sé si tendrá una cámara de seguridad para ver si paso una vez, dos, tres o diez veces, pero de Pascuas a Ramos no porque sí suelo pasar. 
Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Porque he coincidido algunas de veces allí. 
Sr. Fernández Mateo (PP): A lo mejor es usted el que va de Pascuas a Ramos.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votar la propuesta que se trae. 
- No hay más intervenciones -


Vistas las actuaciones del expediente de referencia, conocido el informe de la Jefatura de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce de votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda:


Primero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la adjudicación del contrato de concesión del servicio de Cafetería en el Centro Municipal de Empresas de San Sebastián de los Reyes.


Segundo.- Autorizar la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato mediante concurso por procedimiento abierto y tramitación ordinaria.
Nº 8.- CONCEJ. URBANISMO/CONCEJ. CONTRATACIÓN. PROPUESTA DE ADMISIÓN A TRÁMITE, APROBACIÓN DE PROYECTO E INFORMACIÓN PÚBLICA DE EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DE SUBSUELO DE DOMINIO PÚBLICO EN CALLEJÓN DE SAN VICENTE. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por la comercial Proyectos Martabán se ha presentado proyecto de ocupación de dominio público para la ejecución en la zona denominada Callejón de San Vicente del acceso de rampas de garaje que permita unificar todos los accesos a los garajes de las fincas colindantes, además permitiría dar acceso a más de una plaza de garaje que de otra manera no sería posible al no disponer las fincas de ancho suficiente para el giro de los vehículos. De esta manera los accesos rodados a dichas fincas, que en cualquier caso deberían de hacerse por una zona peatonal se unifican en uno sólo y se posibilita la construcción de más de treinta plazas de garaje adicionales que servirán de dotación de las viviendas que encima se van a construir. 

Lo que hoy se propone y de acuerdo con el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales es la aprobación del proyecto con los comentarios recogidos en los informes de los Jefes de Servicios de Urbanismo y Proyecto y admitir a trámite la petición de ocupación de dominio público con su sometimiento a información pública. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Preguntar al Sr. Interventor si hay alguna objeción.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Hay alguna objeción?

Sr. Interventor Acctal.: En este expediente lo que yo he observado es que la valoración se puede comprobar, a sensu contrario de la anterior, es totalmente correcta, responde a criterios objetivos y en todo momento hace referencia a precios de mercado y como a elementos de valoración de edificación. 

Sr. Secretario: En cuanto a la Secretaría, no hay objeciones en este sentido, si acaso hacer extensivo este régimen de posibilidad de utilización al resto de las fincas que sean colindantes y que esté previsto en la ejecución del proyecto, no sólo a la de la promotora. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En ese sentido, aclarar que el informe del Jefe del Servicio de Urbanismo en uno de los puntos se alude a eso, la promotora que solicita la ocupación tiene acuerdos para promover tres de las fincas colindantes con el mencionado callejón y el Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyectos lo que propone en su informe y así estará recogido en la concesión, es que cualquiera de las otras tres fincas pues son seis las colindantes, que quieran dar acceso a su garaje a través de este uso común también lo contemple el proyecto técnico para que así pueda suceder.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, para que vea que hay diferencia con el anterior punto, que hablaba del interés general de la ocupación del subsuelo, nosotros creemos que está absolutamente motivado y justificado el interés general en la propuesta que hace. Por eso y por lo que han dicho los técnicos del Ayuntamiento vamos a votar a favor este punto. 

- Finalizan las intervenciones - 

Por representante legal de PROYECTOS MARTABAN, S.L., con CIF B-83928879, y domicilio en Avenida del Guadalix nº 8, San Sebastián de los Reyes, 28700 Madrid, se presenta escrito solicitando la aprobación del Proyecto Básico de acceso a garajes y urbanización exterior en el Callejón de San Vicente, de esta localidad, en donde se contempla una rampa a través de espacio público para posibilitar el acceso subterráneo a las fincas 1, 3, 4 y 5 del Callejón de San Vicente, y parcela resultante nº 2 de la Unidad de Ejecución (E.U.) 1.1 del Plan Especial de Reforma Interior (P.E.R.I.) del casco antiguo de San Sebastián de los Reyes.

Dicha petición se justifica por la decisión de dotar de plazas de aparcamiento a las mencionadas fincas que, por su dimensión, no podrían hacerlo de otra manera. Asimismo se ampara en los artículos 4.3.5 y 4.6.3.1 del citado P.E.R.I.


Con fecha 19 de Octubre de 2005, se ha emitido el correspondiente informe por el Arquitecto Municipal del Servicio de Urbanismo y Proyectos sobre la viabilidad del Proyecto.
Visto cuanto antecede y conocido el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda:
PRIMERO.- Admitir a trámite la petición presentada por la sociedad mercantil PROYECTOS MARTABAN, S.L. en fecha 10 de octubre de 2005, nº 28410 de Registro General de Entrada. 


SEGUNDO.- Aprobar el proyecto que ha de servir de base a la concesión de la ocupación privativa de la zona de dominio público prevista en el proyecto de Accesos a Garajes y Urbanización Exterior del Callejón de San Vicente de San Sebastián de los Reyes, que se regirá por las siguientes normas: 

1. OBRAS E INSTALACIONES QUE DEBE REALIZAR EL CONCESIONARIO.
Las que se describen en el proyecto básico presentado, redactado por el Arquitecto D. José Luis Fernández-Monasterio García, visado por el COAM el 7 de octubre de 2005, y proyecto que desarrolle la rampa de acceso común a garajes subterráneos y urbanización exterior en Callejón de San Vicente, de esta localidad, y obtenga autorización del órgano municipal competente. El proyecto de ejecución deberá contener además:
-
La previsión que posibilite la comunicación del acceso solicitado con las fincas nº 2 del callejón de San Vicente y fincas resultantes nº 1 y 3 de la U.E. 1.1 del P.E.R.I. del casco antiguo.
-
Desglose de los costes de la infraestructura común de accesos proyectada imputables y exigibles por el concesionario a todas las fincas si en el futuro deciden acceder a sus garajes por este mismo acceso, y en proporción a la superficie de cada una de ellas.

-
Las fincas conectadas vendrán obligadas a participar en la financiación de los gastos que el Acceso Común comporte, en función del número de plazas de garaje que en ellas se ejecuten. 

2. PLAZO DE LA UTILIZACIÓN, QUE TENDRÁ CARÁCTER IMPRORROGABLE.
Setenta y cinco años.
3. DEBERES DEL CONCESIONARIO EN RELACIÓN CON LA CORPORACIÓN.
El concesionario ejecutará las obras de ocupación del subsuelo en el plazo legalmente establecido a partir del otorgamiento de la licencia que habilite a ello, así como las obras de reurbanización de la vía peatonal denominada Callejón de San Vicente, hasta su confluencia con las calles Mayor, San Vicente y Clavel.
4. CANON.
El canon inicial anual a satisfacer durante el periodo de concesión es de 2.978,50 euros (€) equivalente al siete por ciento del valor del dominio público ocupado (42.550 €, según informe de fecha 8 de Noviembre del Arquitecto municipal, Jefe del Servicio de Urbanismo y Proyectos), y será revisable anualmente según la variación que experimente el Índice General de Precios al Consumo (IPC) o indicador que en el futuro le sustituya.
5. OBLIGACIÓN DE MANTENER EN BUEN ESTADO LA PORCIÓN DEL DOMINIO UTILIZADO Y LAS OBRAS CONSTRUIDAS.

El concesionario y, en su caso, a quien él traiga causa legítima durante la concesión, se obliga a conservar y mantener las obras ejecutadas (excluida la urbanización exterior) conforme al proyecto aprobado por el Ayuntamiento.
6. REVERSIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES AL TÉRMINO DEL PLAZO.

Finalizado el plazo de la concesión, que se computará desde el certificado de fin de obras, éstas revertirán al Ayuntamiento.
7. FACULTAD DE LA CORPORACIÓN DE DEJAR SIN EFECTO LA CONCESIÓN.
Antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere, podrá la Corporación declarar caducada la concesión.
8. OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN.
La concesión se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
9. SANCIONES.
Se aplicará el régimen establecido en el art. 95 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio.
10. OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO DE ABANDONAR Y DEJAR LIBRES Y VACUOS.
Finalizada la concesión o, en su caso, una vez firme el acto por el que se declara la caducidad, el concesionario deberá abandonar y dejar libre y vacuo en el plazo de tres meses los bienes objeto de utilización.
Asimismo, reconoce el concesionario la facultad del Ayuntamiento para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.
11. GARANTIAS.
El concesionario deberá constituir y depositar un aval ante el Ayuntamiento con anterioridad al inicio de las obras previstas en la zona de dominio público objeto de la presente concesión, por importe de 60.000 euros, al objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la concesión administrativa, la correcta ejecución de las obras correspondientes, así como el  pago de las sanciones que en su caso, se le impusieren conforme a lo previsto en esta concesión.
12. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN.
Está constituido por los artículos 78 a 90 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y demás disposiciones concordantes y complementarias.
A efectos de lo dispuesto en el art. 81 de dicho Reglamento y 88 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril y 111 y ss. del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 Abril, es aplicable para adjudicar la concesión el procedimiento negociado dado que la singularidad de la ocupación no admite la concurrencia de licitadores.
13. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
Este contrato tiene carácter administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la Ley.
Las resoluciones que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas serán inmediatamente ejecutivas, poniendo fin a la vía administrativa. Contra estas podrá interponerse recurso de reposición, ante el órgano de contratación, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la resolución, o ser impugnadas directamente ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

TERCERO.- Someter el expediente a información pública durante treinta días, dando audiencia por igual periodo al peticionario de la ocupación. 


CUARTO.- Condicionado al resultado favorable de la información pública, adjudicar la concesión a favor de PROYECTOS MARTABAN, S.L. dado que la singularidad de la ocupación no admite la concurrencia de otros licitadores.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Numero
	Fecha
	Descripción

	1425
	17/10/2005
	Acuerdo de Iniciación con incorporación de Propuesta de resolución en procedimiento sancionador, tramitación abreviada, de la Inspección de Tributos.

	1426
	17/10/2005
	Autorización contratación laboral temporal para cubrir una plaza para impartir clases de educación física para mayores. 

	1427
	17/10/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1428
	17/10/2005
	Aprobando expediente 49/2005 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1429
	17/10/2005
	Aprobando expediente 50/2005 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1430
	18/10/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1431
	18/10/2005
	Aprobando la revisión de precios del contrato de servicio de Escuela de Música y Danza (CON 37/01).

	1432
	18/10/2005
	Abonando daños y perjuicios derivados de la anulación del curso “Metodología didáctica de la Formación a través de Internet” (CON 92/04).

	1433
	18/10/2005
	Desestimando el acceso al expediente administrativo CON 58/02 solicitado por una empresa. 

	1434
	18/10/2005
	Anulando liquidaciones de Tasas por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1435
	18/10/2005
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura. 

	1436
	19/10/2005
	Cese de Coordinador (personal eventual) adscrito al Grupo de Concejales de Izquierda Independiente. 

	1437
	19/10/2005
	Nombrando funcionaria interina para ocupar una plaza de auxiliar administrativo adscrito a Secretaría General. 

	1438
	19/10/2005
	Anulando liquidaciones de Tasas por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	1439
	19/10/2005
	ANULADA.

	1440
	19/10/2005
	Abono de franquicia (CON K 25/98). 

	1441
	19/10/2005
	Desestimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 43 Plazas de Policía Local. 

	1442
	19/10/2005
	Aprobando expediente de contratación del Servicio de Ayuda a domicilio 2006-2007 y la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 51/05).

	1443
	19/10/2005
	Aprobando expediente 51/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1444
	19/10/2005
	Aprobando liquidación de cuotas de urbanización finca nº 3 de la Unidad de Ejecución 1.1 del Plan Especial de Reforma Interior. 

	1445
	20/10/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 28134050000901).

	1446
	20/10/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001931).

	1447
	20/10/2005
	Aprobando expediente 52/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1448
	20/10/2005
	Aprobando liquidación tasas por instalación de isletas protectoras.  

	1449
	20/10/2005
	Aprobando el cierre durante el horario de tarde desde el 31 de octubre de 2005 del Centro Municipal de Servicios Económicos. 

	1450
	20/10/2005
	Resolución recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 281340500001341).

	1451
	21/10/2005
	Nombrando Concejal delegado de Medio Ambiente y Juventud a D. Daniel Rodríguez Cabrera. 

	1452
	21/10/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1453
	21/10/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1454
	21/10/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1455
	21/10/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vía pública sin licencia. 

	1456
	21/10/2005
	Denegando solicitud y rectificando recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (GES 1593 y GES 2539).

	1457
	24/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1458
	24/10/2005
	Aprobando las bases y convocatoria para la provisión de una Plaza de Técnico de Prevención de Riesgos Laborales, funcionario. 

	1459
	24/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1460
	24/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1461
	24/10/2005
	Cesión de la plaza garaje nº 108 del aparcamiento público de la  Avda España.

	1462
	24/10/2005
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.  

	1463
	24/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1464
	24/10/2005
	Iniciando procedimiento sancionador con tramitación abreviada e incorporación de propuesta de resolución de la Inspección de Tributos.

	1465
	24/10/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1466
	24/10/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1467
	24/10/2005
	Aprobando revisión de precios del contrato de Servicios de Talleres y Cursos de Universidad Popular (CON 44/04).

	1468
	24/10/2005
	Aprobando la revisión del canon y garantía complementaria del contrato del servicio de conservación de zonas verdes (CON 38/02). 

	1469
	24/10/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.

	1470
	24/10/2005
	Resoluciones de procedimientos sancionadores con tramitación abreviada de la Inspección Tributaria. 

	1471
	25/10/2005
	Anulando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1472
	25/10/2005
	Aprobando devoluciones de ingresos en concepto de Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1473
	25/10/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1474
	25/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo CON K 11/05 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 23 de Madrid (Procedimiento Ordinario 471/05).

	1475
	25/10/2005
	Anulando liquidación del Impuesto de Actividades Económicas.  

	1476
	26/10/2005
	Autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico superior para la Sección de Salud. 

	1477
	26/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo SH/IT 345/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 20 de Madrid (Procedimiento Abreviado 579/2005) 

	1478
	26/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo SH/IT 146/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 19 de Madrid (Procedimiento Abreviado 585/2005) 


	1479
	26/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo SH/IT 29/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 10 de Madrid (Procedimiento Abreviado 590/2005) 

	1480
	26/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo SH/IT 140/05 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 4 de Madrid (Procedimiento Abreviado 575/2005) 

	1481
	26/10/2005
	Aprobando expediente 53/2005 de transferencia de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1482
	26/10/2005
	Denegando autorización tarjeta de minusválido.

	1483
	26/10/2005
	Aprobando expediente 54/2005 de generación de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1484
	26/10/2005
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	1485
	26/10/2005
	Aprobando expediente 55/2005 de generación de crédito en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1486
	27/10/2005
	Adjudicando el contrato de suministro de 100 licencias Office 2003 Win32 (CON 59/05).

	1487
	27/10/2005
	Aprobando devolución de aval.

	1488
	27/10/2005
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Fuegos Artificiales, fiestas 2005” (CON 7/05).

	1489
	27/10/2005
	Ampliar el contrato de acondicionamiento y reforma de la Casa Consistorial (CON 104/04).

	1490
	27/10/2005
	Delegando las funciones propias de la Alcaldía en el 7º Teniente de Alcalde, D. Narciso Romero Morro, desde el día 29 de octubre hasta el 1 de noviembre de 2005, ambos inclusive. 

	1491
	27/10/2005
	Aprobando la remisión del expediente administrativo (OB 122/04) al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 27 de Madrid (Procedimiento Ordinario 92/2005).

	1492
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 319/05).

	1493
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 321/05).

	1494
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 268/05).

	1495
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 269/05).

	1496
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 270/05).

	1497
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 271/05).

	1498
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 281/05).

	1499
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 284/05).

	1500
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 265/05).

	1501
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 201/05).

	1502
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 288/05).

	1503
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 264/05).

	1504
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 236/05).

	1505
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 258/05).

	1506
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 286/05).

	1507
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 273/05).

	1508
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 278/05).

	1509
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 274/05).

	1510
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 263/05).

	1511
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 261/05).

	1512
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 257/05).

	1513
	27/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 344/05).

	1514
	27/10/2005
	Autorizando la contratación laboral de duración determinada al 85% de la jornada habitual.

	1515
	27/10/2005
	Autorizando la jubilación parcial al 85% de un empleado municipal. 

	1516
	27/10/2005
	Nombramiento de funcionario interino para ocupar una plaza de Técnico Medio de Juventud.

	1517
	28/10/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión mediante concurso-oposición libre de una plaza de Auxiliar de Turismo de este Ayuntamiento. 

	1518
	28/10/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1519
	28/10/2005
	Anulando liquidaciones correspondientes a la Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	1520
	28/10/2005
	Adjudicación el contrato de “Redacción de proyecto de ejecución de kiosco de comidas y bebidas para parques públicos” (CON 52/05).

	1521
	28/10/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 329/05).

	1522
	28/10/2005
	Aprobando el expediente de contratación de suministro de "Mobiliario con destino al Centro de Formación Ocupacional" y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 54/05).



	1523
	28/10/2005
	Aprobando expediente de contratación de “Suministro y mantenimiento integral de equipamiento, programas y conectividad para los centros de acceso público a Internet del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 49/05).

	1524
	28/10/2005
	Aprobando expediente de contratación de "Servicio de asistencia a la gestión de actividades de turismo y viajes para jóvenes, mediateca y aula de estudio" y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación (CON 37/05).

	1525
	28/10/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1526
	28/10/2005
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.  

	1527
	31/10/2005
	Cese de personal eventual (Coordinador) adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Independiente.

	1528
	02/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 356/05).

	1529
	02/11/2005
	Autorización tarjeta de minusválido. 

	1530
	02/11/2005
	Aprobando propuesta relativa a expedientes de la Inspección de Tributos por los conceptos de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local mediante valla de obra e Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	1531
	03/11/2005
	Adjudicando los cursos "Diseño, construcción y soporte de páginas Web", "Telemarketing", "Contabilidad informatizada" e "Informática de usuario" (CON 48/05) 

	1532
	03/11/2005
	Aprobando el inicio de procedimientos sancionadores con incorporación de propuesta de resolución de la Inspección Tributaria.  

	1533
	03/11/2005
	Aprobando expediente 56/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1534
	04/11/2005
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	1535
	04/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 607/04 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 14 de Madrid (Procedimiento Abreviado 551/2005). 

	1536
	04/11/2005
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 638/04 al Juzgado Contencioso Administrativo nº 24 de Madrid (Procedimiento Abreviado 531/2005). 

	1537
	04/11/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.  

	1538
	04/11/2005
	Decretando el archivo de la solicitud de fraccionamiento de pago de deudas. 

	1539
	04/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	1540
	04/11/2005
	Aprobando liquidaciones por Tasa de Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	1541
	07/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1542
	07/11/2005
	Cesión plaza de garaje nº 46 del aparcamiento público de la C/ San Pancracio.

	1543
	07/11/2005
	Cesión plaza de garaje nº 177 del aparcamiento público de la Avda España.

	1544
	07/11/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público.  

	1545
	07/11/2005
	Anulando la Resolución nº 1514/05, de 27 de octubre, dictada por el Concejal delegado de Administración.

	1546
	07/11/2005
	Reduciendo la jornada laboral de una funcionaria al 50%. 

	1547
	07/11/2005
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Cultura y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador. 

	1548
	07/11/2005
	Aprobando la resolución de procedimiento sancionador de la Inspección de Tributos.  

	1549
	07/11/2005
	Anulando liquidación de tasas por ejecución subsidiaria.  

	1550
	07/11/2005
	Anulando liquidación de tasas por licencia de cambio de uso.  

	1551
	08/11/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1552
	08/11/2005
	ANULADA.

	1553
	08/11/2005
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina al 85% de una plaza de operario de servicios múltiples. 

	1554
	08/11/2005
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Actividades Económicas.  

	1555
	08/11/2005
	Aprobando propuesta relativa a expedientes de la Inspección de Tributos por los conceptos de Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de dominio público local mediante grúa torre. 

	1556
	09/11/2005
	Aprobando liquidación por el Impuesto de Actividades Económicas.  

	1557
	09/11/2005
	Autorización tarjeta de minusválido.  

	1558
	09/11/2005
	Aprobando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.  

	1559
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 163/04).

	1560
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 163/05).

	1561
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 120/05).

	1562
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 351/05).

	1563
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 334/05).

	1564
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 335/05).

	1565
	09/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 337/05).

	1566
	09/11/2005
	Desestimando de recurso de alzada, interpuesto contra acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de 43 Plazas de Policías Locales del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

	1567
	10/11/2005
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas.

	1568
	10/11/2005
	Anulando liquidaciones por el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1569
	10/11/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de obras de piscina cubierta y otras instalaciones deportivas (CON 55/00).

	1570
	10/11/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de suministro de monografías para Bibliotecas (CON 22/04).

	1571
	10/11/2005
	Aprobando la devolución de fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de suministro de abonos, tierra de jardinería, áridos decorativos y rocallas (CON 62/03).

	1572
	10/11/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1573
	10/11/2005
	Aprobando expediente 57/2005 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	1574
	10/11/2005
	Aprobando expediente 58/2005 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	1575
	10/11/2005
	Adjudicando el contrato del servicio de soporte y actualización de una licencia de Oracle Database Enterprise (CON 63/05). 

	1576
	10/11/2005
	Aprobando liquidación de Tasa por instalación de isletas protectoras.  

	1577
	11/11/2005
	Aprobando y anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1578
	11/11/2005
	Aprobando la reducción de jornada de una empleada municipal.  

	1579
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 103/05).

	1580
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 142/05).

	1581
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 318/05).

	1582
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 223/05).

	1583
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 326/05).

	1584
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 243/05).

	1585
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 246/05).

	1586
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 248/05).

	1587
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 249/05).

	1588
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 254/05).

	1589
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 204/05).

	1590
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 205/05).

	1591
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 206/05).

	1592
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 141/05).

	1593
	11/11/2005
	Anulando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	1594
	11/11/2005
	Autorizando el cierre en horario de tarde de los centros de trabajo Pablo Iglesias, Municipal de Servicios y Servicios Económicos durante las vacaciones de Navidad 2005.

	1595
	11/11/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 116 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	1596
	11/11/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 52 del aparcamiento público del Parque del Pilar.

	1597
	11/11/2005
	Cesión de la plaza de garaje nº 35 del aparcamiento público del Parque de La Marina.

	1598
	11/11/2005
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública y su tratamiento como residuo sólido urbano (VEA 311/05).


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.
Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma han entrado cuatro mociones, se va a proceder a su presentación y debate por el orden en que han sido presentadas, si bien quiero hacer la salvedad de que dos de ellas, las que ocuparían el segundo y cuarto lugar son sobre el mismo tema, Violencia de Género, han sido sustituidas por una declaración institucional que se procederá a dar lectura en segundo lugar. 
A) DEL GRUPO POPULAR (Nº 31.372 DE REGISTRO) INSTANDO A LOS POLÍTICOS POR MADRID A PRESENTAR ENMIENDAS A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2006.

Textualmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2006, actualmente en periodo de debate en las Cortes Generales, son claramente discriminatorios para la Zona Norte de Madrid y toda la Comunidad madrileña.

Un dato refleja la discriminación contra Madrid: la región tendrá en 2006 un 19% menos de recursos del Gobierno que los que recibía en 2004. El paso de un Gobierno del PP a un Gobierno del PSOE ha tenido una consecuencia clara: en Madrid se invierten ahora 622 millones de euros menos (100.000 millones de las antiguas pesetas).

El Gobierno del PSOE apenas inicia nuevas inversiones en la región madrileña y practica la burda maniobra de contabilizar como inversión en Madrid buena parte de los gastos corrientes de los Ministerios. Y lo más grave de todo, porque afecta a un problema que los madrileños sufren diariamente, es la falta de inversiones nuevas en carreteras y cercanías: no se quiere mejorar la M-40, no se quiere cerrar la M-50, no se proyecta la radial R.1 ni variantes en la A-1, ni se amplían las cercanías en zonas clave de la región.


Por todo lo expuesto anteriormente, dada la urgencia de acometer nuevos e inmediatos proyectos que den respuesta a las nuevas necesidades de la población de la Zona Norte y toda la región madrileña, proyectos muchos de ellos reclamados también por el PSOE en la Asamblea de Madrid,  el Grupo Popular propone la siguiente 

MOCIÓN

El Ayuntamiento Pleno de San Sebastián de los Reyes insta a todos los diputados por la circunscripción de Madrid, como máximos representantes de los intereses de los madrileños en el Congreso, a que presenten enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado del 2006 tendentes a conseguir, entre otras, las siguientes inversiones:

· Aportación al Consorcio Regional de Transportes, para adecuarlo al importante incremento de población en Madrid.

· Ampliación de capacidad, instalación de pantallas acústicas y reforestación de márgenes de la M-40

· Completar el cierre de la M-50

· Iniciar el proyecto de la autopista R-1

· Extensión de la línea de Cercanías C-1 a El Molar

· Nueva Comisaría de Policía para S.S. Reyes.

· Mayor dotación de efectivos de Policía Nacional

· Fondos para la integración de inmigrantes gestionados por la Comunidad de Madrid

San Sebastián de los Reyes, 15 de noviembre de 2005.
Fdo. Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Se inicia el turno de intervenciones: 

Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que está suficientemente claro y pido el voto a favor de esta Corporación para esta moción en beneficio de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tiene la palabra para dar replica a la moción presentada el Sr. Romero. 

Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Fernández ¿no decían ustedes que este Pleno no es el foro adecuado para traer asuntos de interés nacional, de ámbito nacional como es el que hoy es objeto de la moción que hoy presenta su grupo y que será aprobado por Ley Orgánica los Presupuestos Generales del Estado? No obstante, me agrada que traiga a este Pleno asuntos como el que tratan en su moción. Yo comprendo que criticar los Presupuestos Generales o el Anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2006 es para usted una tarea muy difícil sobre todo después de haber estado meses y meses vaticinando el diluvio universal, vaticinando que España iba al desastre. Comprendo que para ustedes es difícil hacer esa crítica a la vista del incremento de la economía española, un incremento que se está cifrando en 3,3%, el doble del nivel de crecimiento que están experimentando el resto de países de la Unión Europea, así el nivel de crecimiento en empleo en España en el período comprendido entre septiembre de 2004 y septiembre de 2005 ha sido un crecimiento de un millón de nuevos empleos y se prevé que para el próximo año se crearán 470.000 nuevos empleos. No hay que olvidar que en estos momentos la tasa de desempleo que tiene nuestro país es la tasa de desempleo más baja en los últimos 30 años. 

Los Presupuestos Generales del Estado que se pretenden aprobar son unos Presupuestos, Sr. Fernández, excelentes para España, para la Comunidad de Madrid y para San Sebastián de los Reyes. Con eso, consciente el Sr. Rajoy de esta excelencia, de esta bondad de estos Prespuestos, el Sr. Rajoy no subió a la tribuna a defender los Presupuestos, no subió a la tribuna a hablar de Presupuestos y timó, por lo tanto, a los ciudadanos españoles y a los votantes que de buena fe votaron al Partido Popular, obviando el debate y, como digo, subiendo a la tribuna a hablar de Presupuestos. Estafó diría yo a los ciudadanos españoles y a los votantes de buena fe del Partido Popular que no pudieron escuchar propuestas de carácter económico de Mariano Rajoy. 

Otra prueba de que los Presupuestos Generales son unos buenos Presupuestos es que estos Presupuestos van a contar, presumiblemente, con un importante y mayoritario apoyo político. Baste recordar que en el trámite de admisión de enmiendas, todas las enmiendas presentadas por el grupo parlamentario Popular fueron rechazadas en su totalidad por cinco grupos parlamentarios del Congreso y parte del grupo Mixto, en concreto fueron rechazadas por ocho partidos políticos que representaban 183 votos. 


Dicen en su moción que los Presupuestos discriminan a Madrid y a su zona norte y vuelven a mentir, Sr. Fernández. Hay que decirles a los ciudadanos los datos ciertos tomando como referencia los datos oficiales de los Presupuestos. Los datos nos dice que la inversión territorializada en la Comunidad de Madrid se incrementa en un 8,8%, es decir, un 2,6% por encima de la media de las demás Comunidades Autónomas cuyos Presupuestos suben un 6,2%. La inversión en Madrid por habitante es de 440 € que es la media española frente a los 404 € de Cataluña y los 397€ de Andalucía. Que, descontando el gasto del Aeropuerto de Barajas, el incremento de inversión en infraestructuras es del 22 % y en carreteras, concretamente, del 15 %, destacando la conexión, entre otras obras previstas y presupuestadas para la Comunidad de Madrid, la conexión de la M-40 con Vicálvaro y San Blas, el Estudio de Ampliación de la M-3 a Tarancón, la variante de El Molar, la unión de la Avda. de Logroño con la C/ Alcalá, la finalización del segundo túnel denominado de la risa, la tercera y cuarta vía entre San Cristóbal y Aranjuez y en ferrocarriles la inversión aumenta un 10,9% y en medio ambiente un 32,6%. Decir que lo que también interesa a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes es conocer el esfuerzo que se va a realizar en Educación, se materializará en la creación de trescientas mil nuevas plazas de Educación Infantil y la concesión de cuarenta mil nuevas becas. En materia de viviendas se duplican los recursos para ayudas a viviendas, doblando el número de personas que accederán a ayudas. Relativo a pensiones, nuestros pensionistas se van a beneficiar en el caso de pensiones mínimas con subidas que oscilarán entre el 6,5% y el 8%. Vamos a mejorar España en un nivel tecnológico y productivo como octava potencia del mundo que es y no en el puesto treinta y dos como lo dejó el Gobierno de José María Aznar. 

En cuanto a los ancianos e impedidos, con la nueva ley miles de ancianos e impedidos van a recibir ayudas, nada menos que 100 millones de euros en el Presupuesto de 2006 para comenzar con su implantación. Por lo que respecta a Sanidad Pública, con una aportación extraordinaria, el Gobierno de la Nación ha ayudado definitivamente a resolver el problema de financiación de la Sanidad Pública que dejó arruinada el Gobierno del Partido Popular. 

Todo esto, la Vivienda, la Educación, la Sanidad, 300 millones de euros anuales, la preocupación por nuestros mayores son los problemas que interesan de verdad a los ciudadanos y este presupuesto social va a ayudarles y por eso lo van a votar gran parte de los grupos del Congreso. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha empezado usted hablando del foro adecuado. No se ha enterado usted primero de la moción y después del foro. Nos hemos limitado a decir necesidades de la zona norte que incumben a San Sebastián de los Reyes, necesidades de San Sebastián de los Reyes que dependen del Gobierno del Sr. Rodríguez. Son necesidades de San Sebastián de los Reyes ¿no las podemos proponer en el Pleno? 

Ha leído usted los datos de lo que son los Presupuestos y todavía no sabemos lo que opina sobre que el cercanías se quede donde esté, que no se cierre la M-50, que no haya ninguna alternativa a la A-1; por cierto, hablando de la A-1, una vez más les decimos que a ver si pueden ustedes instar al Ministerio de Fomento para que de una vez terminen las obras de vía de servicio desde Fuente del Fresno a Ciudalcampo que llevan dos años, a ver si, por lo menos nos podemos quitar algún accidente, ya ha habido bastantes y alguno de ellos muy grave. 


Ha empezado a hablar de que Gobierno del Partido Popular la Sanidad la ha dejado arruinada, las arcas arruinadas ¡lo dice el Partido Socialista! Hace ocho años, cuando entró el Gobierno del Partido Popular ¿cómo estaba la Seguridad Social, Sr. Romero? ¿Quiere que se lo recuerde? ¿Cómo puede usted decir que la ha dejado arruinada? Puede usted calificar cualquier otra cosa pero decir que la ha dejado arruinada, no sé, a lo mejor se ha confundido al leerlo. 

Hablaba usted de la estafa del Sr. Rajoy al no debatir los Presupuestos y hablaba de que desde este Partido Popular España iba a caer en un caos, etc. Mire usted, la única estafa y el único caos lo tenemos aquí y es la delegación de Contratación que usted preside. Esa es la mayor estafa, y se ha visto, a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes ¡cómo funciona la delegación de Contratación! Hoy hemos visto como se han tenido que retirar tres puntos del orden del día, esa es la mayor estafa, no hace falta ver quién debate en el Congreso de los Diputados, ese es el mayor desastre que hay en este Ayuntamiento y lo vemos día a día. 

Ha empezado a decir unas cosas que a mí me gustaría ceñirme a la moción pero es que tengo que contestarle. Habla usted de crecimiento económico ¿se ha leído usted lo que aporta la Comunidad de Madrid al crecimiento de la nación? Habla usted de empleo, confunde usted empleados con afiliados a la Seguridad Social. Confunde las cifras ¿Me puede decir qué aporta la Comunidad de Madrid al crecimiento de la nación, quién es el motor? De los últimos datos de empleo ¿qué corresponde a la creación de empleo a la Comunidad de Madrid? Yo no tendría que dar estos datos, Sr. Romero, yo quería ceñirme a la moción pero usted con el foro adecuado ha empezado a citarnos las cifras globales del Presupuesto, a nosotros nos interesa en lo que respecta a San Sebastián de los Reyes. Usted dice que son excelentes para Madrid ¿usted sabe lo que ha propuesto el Sr. Simancas en los últimos dos años? ¿Usted cree que el Sr. Simancas cree que son los mejores para Madrid? ¿Usted como madrileño cree de verdad que Madrid no sale perjudicada con respecto a otras Comunidades? Por cierto, con respecto a otras Comunidades que intentan separarse de la nación española, a esas Comunidades se les está dando día a día más cosas y a nosotros, con lo que ha crecido la Comunidad de Madrid en población en los últimos años tiene un 19% menos de recursos. 


Me habla usted de inversiones ¿sabe usted qué inversiones están contabilizadas en las cifras que ha dado usted? Inversiones para Madrid de las cifras que ha dado usted son gastos como adquisición de mobiliario para el Ministerio de Defensa, enseres del Ministerio de Economía, aplicación de firma electrónica en el Ministerio de Fomento, esas son inversiones para Madrid y que vienen contabilizadas en los Presupuestos Generales para Ministerios que están en Madrid pero ¿en qué se beneficia cualquier madrileño de estas inversiones? La digitalización de los acuerdos del Consejo de Ministros por parte del ministerio de Presidencia, esa es una inversión para la Comunidad de Madrid. Esos son los datos que usted ha dado. 

Mire usted, nos gustaría saber si ustedes están de acuerdo o no en que de acuerdo con las necesidades que tiene la Comunidad de Madrid y la zona norte en este caso ¿quiere que le vuelva a leer lo que proponemos? Yo, si quiere, se lo leo otra vez porque yo no le he escuchado todavía lo que piensan ustedes de que el Ministerio de Fomento, como es su obligación, cierre la M-50, que se hagan alternativas a la A-1 o, en su defecto, la radial 1; la extensión del cercanías no solo a El Molar, nosotros como San Sebastián de los Reyes el cercanías por lo menos hasta la parcela del hospital ¡pidan ustedes que se haga ahí un intercambiador! Ustedes se niegan y nos empieza a decir que la Sanidad la dejó el Partido Popular arruinada. 


¿Cuánto está presupuestado en los Presupuestos del Estado para la nueva Comisaría de Policía de San Sebastián de los Reyes? Por cierto, para qué sirve una nueva Comisaría si no hay efectivos ¿Cuántos efectivos están presupuestados para la actual Comisaría de Alcobendas-San Sebastián de los Reyes? ¿No quieren ustedes nada de eso? ¡Díganlo! Nosotros lo que queremos y por eso hemos presentado esta moción para San Sebastián de los Reyes es que los parlamentarios de Madrid presenten enmiendas para defender el bienestar de los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes y de la Comunidad de Madrid, simplemente. No nos ha dicho nada de si quiere o no estas inversiones para el norte de Madrid, nos gustaría saberlo; si van a votar en contra que sepa cualquier vecino de San Sebastián de los Reyes que ustedes no están pidiendo al Gobierno de la Nación estás inversiones. 
Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Vivienda y Deportes): Sr. Fernández, en primer lugar, si usted considera, entiende o tiene la mínima sospecha de que en el área de Contratación se está produciendo estafas yo le animo a que de manera inmediata y urgente acuda a los Tribunales y lo denuncie ipso facto. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Si usted cree que hay alguna estafa por parte del Sr. Rajoy, denúncielo ante los Tribunales. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Vivienda y Deportes): Ya veo que ustedes no quieren hablar del contenido, del carácter social de los Presupuestos Generales del Estado, ese carácter social a ustedes no les importa por eso ustedes van centrando su debate y su análisis de los Presupuestos pueblo a pueblo y yo diría que casi barrio a barrio. 


Cabe preguntar ¿por qué no hicieron ustedes estas inversiones que ahora consideran tan necesarias y que en la exposición de motivos de su moción consideran necesidades urgentes, durante los ocho años de Gobierno Popular Nacional y Autonómico? Las necesidades no afloran de manera súbita y espontánea, las necesidades se van generando. La Comunidad de Madrid y el Gobierno de la Nación gobernados por el Partido Popular adolecieron de una falta de planificación cuando no tuvieron en cuenta esas necesidades que, insisto, no se han surgido de manera espontánea, de manera súbita, de manera repentina y que, sin embargo, el Gobierno de la Nación y la Comunidad de Madrid ignoraron vilmente al pueblo de San Sebastián de los Reyes y, desde luego desde el Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes no conocemos ningún tipo de propuesta, ningún tipo de iniciativa en este sentido, planteando la necesidad de acometer las inversiones que hoy a través de su moción nos presentan. 

No puedo dar crédito de la cara dura que tienen ustedes cuando en su moción nos plantean… Sí, digo bien, cara dura, desfachatez, llámenlo como quieran cuando nos dicen en su moción, nos instan a que se incluyan esos Presupuestos una mayor dotación de efectivos policiales y una Comisaría de Policía para San Sebastián de los Reyes cuando durante todos esos largos años de Gobierno Popular en España y en la Comunidad de Madrid han ido reduciendo progresivamente, cada vez más, casi hasta la extenuación el número de efectivos policiales en el conjunto de España y en Madrid. Cómo pueden tener la caradura ahora de reivindicar un mayor número de efectivos policiales. Sr. Fernández, me obligan a recordarle las palabras del anterior Delegado del Gobierno Popular en Madrid, Sr. Ansuátegui, cuando dijo que quien quisiera protección que se la pagase. Eso explica que ustedes no tuvieran ningún interés en dotar de más efectivos policiales de España y de Madrid y que ahora, demagógicamente, falsamente y cínicamente nos planteen en su moción que incluyamos en los Presupuestos un mayor número de efectivos policiales. 


Por lo que respecta a la M-50, Sr. Fernández, de nuevo el cinismo vuelve a ser el santo y seña de la manera de hacer política del Partido Popular y decepcionadamente del Partido Popular de San Sebastián de los Reyes. Así hemos podido comprobar cómo Esperanza Aguirre, la Presidenta de la Comunidad de Madrid, se ha lanzado al ruedo y ha presentado un anteproyecto de cierre, bueno, un proyecto de viabilidad de cierre de la M-50, lo ha presentado a bombo y platillo, como la gran salvadora de Madrid y, posteriormente, en los Presupuestos aprobados por el Gobierno Regional no se ha incluido un solo euro para la ejecución, para la materialización de dicho proyecto. Es decir, una vez más el Partido Popular ha practicado una política de tirar la piedra y esconder la mano. La Sra. Aguirre ha planteado que ella es más machota que nadie y que ella hace lo que no hace el Ministerio de Fomento pero, eso sí, no pone ni un euro para hacer lo que dice que va a hacer. Eso es así, Sr. Fernández, le guste o no. De todas maneras si a Esperanza Aguirre le sobra el dinero no estaría de más que lo empleara en aquellas competencias, en aquellos asuntos que son de su competencia, por ejemplo desde el transporte que es competencia autonómica hasta los colegios, ahí tiene un amplio campo en el que poder desarrollar su acción de gobierno, en el que poder lucirse y no meterse en otros charcos como es el cierre de la M-50, eso sí, no poniendo a disposición ni un solo euro, como he dicho. 

Ustedes en la moción nos instan a que se incluyan fondos para la integración de los inmigrantes. Aquí la cara dura del Partido Popular municipal alcanza niveles indignantes para el género humano en general y para los inmigrantes en particular. Cuando ustedes han estado machaconamente manifestándose, expresándose en contra de los procesos regulatorios de los inmigrantes, en contra de la regularización de esas personas que estaban en España en una situación inhumana, ustedes han estado permanentemente oponiéndose a esos procesos de regularización, ustedes ahora nos dicen que planteemos esos fondos para la integración de los inmigrantes y, además, ustedes no se asustan, no se paran ante nada y como esos procesos de regularización de los inmigrantes afortunadamente se han llevado a cabo y se han podido beneficiar de esos procesos un buen número de inmigrantes en España para beneficio de todo el país y de todo el mundo, ustedes ahora quieren congraciarse con los inmigrantes, el Partido Popular quiere ahora claramente la pelota porque no es otra cosa a los inmigrantes y antes que querían darles una patada en el culo y que se fueran, ahora quieren amenizarles su estancia en España organizándoles la Comunidad de Madrid conciertos a los inmigrantes. Eso es falsedad y cinismo del Partido Popular, Sr. Manuel Ángel Fernández. No obstante, desde el Ministerio de Trabajo sí se ha previsto una línea importante de crédito para la integración de los inmigrantes porque el Gobierno de la Nación sí forma parte de sus convicciones frente a la acción de los inmigrantes, promueve de forma convencida y sincera, su integración entre nosotros, promueve una vida más feliz, más humana y más agradable para estas personas y lo promueve con iniciativas importantes que afectan a su vida. 

En síntesis, Sr. Fernández, para terminar quisiera decirles que los Presupuestos son buenos, los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes se van a beneficiar de su carácter social porque habrá más becas, mejores pensiones, más ayudas a la familia y las inversiones se irán haciendo como el carril bus de la N-1, habrá más policías, Sr. Fernández, el Delegado de Gobierno en su visita se comprometió a hacerlo y estudiar la posible nueva Comisaría en San Sebastián de los Reyes de la que ustedes no han abierto el pico en todos estos años, ni desde el Gobierno de la Nación, ni desde la Comunidad de Madrid, ni desde el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, el Grupo Popular nunca ha reivindicado una nueva Comisaría para San Sebastián de los Reyes; debe ser que el Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes considera que con la Comisaría compartida con el municipio vecino es suficiente y que en todo caso las carencias que en materia de seguridad pueda haber sean suplidas, sean compensadas con seguridad privada en línea con la política preconizada por el Sr. Ansuátegui: quien quiera protección, que se la pague. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Me ha cambiado todos los esquemas que tenía de usted, Sr. Romero, pensé que usted era una persona moderada y ya veo que la radicalidad en usted mismo ha llegado a este Pleno municipal. Caraduras, desfachatez, cinismo… Sr. Romero, no me lo imaginaba de usted. No sé si está usted enfadado por como le va a la delegación de Contratación pero lo único que ha hecho este Grupo Popular para merecer estos descalificativos suyos, que ya le califican a usted, no voy a decir más, lo único que ha hecho este Grupo es pedir para San Sebastián de los Reyes una serie de inversiones y ante eso nos llama caraduras, cínicos, que tenemos desfachatez, que no abrimos el pico ¿qué ha dicho de la Presidenta de la Comunidad? ¿Tiene alguna queja de las inversiones de la Comunidad de Madrid en San Sebastián de los Reyes? Bueno. 

Ha dicho que por qué no lo habíamos pedido antes o por qué no se han realizado todas estas inversiones con un Gobierno Popular ¿sabe por qué Sr. Romero? Porque lo primero que teníamos que hacer es cuadrar la caja que habían dejado ustedes como un desastre absoluto. Cada cosa hay que hacerla cuando se puede y cuando se debe. Dejaron ustedes las arcas cuando gobernaron ustedes el Gobierno de la Nación muy mal ¿Quiere que le recuerde como dejaron la caja de la Seguridad Social? ¡Como iba a hacer el Gobierno del Partido Popular una serie de inversiones según habían dejado ustedes la economía! No se meta en esos berenjenales porque lo tiene todo perdido. 

Nos habla usted de M-50 y R-1. Ni se ha leído el Estudio de Viabilidad, confunde anteproyecto con estudio, con proyecto y que en la Comunidad de Madrid no existe ninguna partida ¿Sabe usted lo que va a hacer la Comunidad de Madrid? Ni lo sabe. Es que precisamente es algo que tiene que ver con su delegación. Es un pliego de condiciones para adjudicar la Radial 1 y a quien se adjudique tiene que construir la M-50 ¿qué coste va a tener entonces la Comunidad si lo va a hacer una adjudicataria? Eso es algo que depende de su delegación, fíjese, Contratación. Lo tendrán presupuestado en todo caso las posibles empresas adjudicatarias. 

Habla usted de seguridad y protección para quien la paga. No sé si se refería usted al Sr. Ansuátegui o a lo que hacen ustedes con las urbanizaciones de este municipio que están fuera del casco, Sr. Romero. También habla usted de efectivos ¿Cómo puede llamarnos caraduras hablando de seguridad cuando este Ayuntamiento va a tener dentro de tres meses cuarenta Policías Locales financiados en gran parte o casi en su totalidad por la Comunidad de Madrid? ¿Le parece poco la apuesta que ha hecho la Comunidad de Madrid en materia de seguridad con este Ayuntamiento? Y esa es la primera fase, dentro de dos años vendrán más. O sea, tenemos noventa Policías Locales, la Comunidad de Madrid va a aportar otros cuarenta ¿le parece a usted que la Comunidad de Madrid ha actuado de forma… y nosotros pidiendo al Gobierno de la Nación más efectivos actuamos con desfachatez y con cinismo? Sr. Romero, se podría haber quedado en su primera intervención, leyendo lo que tenía preparado de los Presupuestos. 

Me habla de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid y de si la sobra a Esperanza Aguirre, Presidenta del Gobierno de la Comunidad de Madrid, dinero que lo tiene que aportar. Desde luego lo que ha hecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid y el Partido Popular de la Comunidad de Madrid no ha hecho lo mismo que ustedes y sus socios en Cataluña ¿lo entiende? Entonces, el modelo de financiación de las Comunidades si fuese como el Partido Socialista Catalán ha propuesto en el Congreso de los Diputados, desde luego, los madrileños íbamos a salir bien. Eso es lo que le sobra al Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

Habla de una manera… No intento insultar como ha estado usted, bordeando el insulto. Habla usted del fondo de integración de inmigrantes. Eso es lo que pedimos en la moción, un mayor fondo de integración porque hay muchos más inmigrantes en Madrid y queremos más fondos de integración en los mismos. Eso es y dice usted que eso es hacer la pelota a los inmigrantes ¿Me puede usted decir los inmigrantes que detenían en Melilla donde han venido muchos de ellos? ¿Si tenemos más inmigrantes no es normal que tengamos más fondos? Eso es hacer la pelota. 


Yo me quedo estupefacto, primero porque no estén ustedes una vez más de acuerdo en proponer al Gobierno de la Nación una serie de inversiones que benefician a San Sebastián de los Reyes y se les ve a ustedes el plumero, están anteponiendo su partido a los intereses de San Sebastián de los Reyes. Simplemente el no querer nada de eso, el no querer que el Ministerio de Fomento que tiene la obligación y las competencias de la M-50 y de la R-1, el no querer que la haga y pasar la pelota a la Comunidad de Madrid ¿no tienen nada que decir de eso? Mire, se les ve el plumero. 

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Alguna intervención más?

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Contratación, Patrimonio, Vivienda y Deportes): Una más para terminar. 


Respecto del cierre de la M-50 decirle, Sr. Fernández, que en el propio proyecto, en el propio Plan de Viabilidad del Proyecto de cierre de la M-50 se establece expresamente, taxativamente que la Comunidad de Madrid deberá sufragar los costes de dicho proyecto por importe de 60 millones de euros. 

En lo que respecta a la cuestión que me ha planteado en el tema de seguridad, la seguridad privada en la urbanizaciones, efectivamente si este municipio hubiera contado con más efectivos policiales porque el Grupo Popular los hubiera reivindicado, hubiera ayudado a este Ayuntamiento a contar con más efectivos policiales en nuestro municipio y con una nueva Comisaría en nuestro municipio, probablemente hubiéramos podido dotar de una mejor seguridad a las urbanizaciones pero ahí eran ustedes los que anteponían sus intereses partidistas y poco les importaban las urbanizaciones que, efectivamente, tenían que sufragarse la seguridad privada tal y como el anterior Delegado del Gobierno, Sr. Ansuátegui, dijo. 

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Me puede usted decir, Sr. Romero, quién gobierna en San Sebastián de los Reyes este año y los años anteriores? ¿Quién tiene la responsabilidad de la Policía Local en el Gobierno de San Sebastián de los Reyes? ¿La tiene el Grupo Popular o la tienen ustedes? Le encuentro un poco perdido. Nos decía el Sr. Guijarro antes que quién está antes, quién está en el gobierno, quién en la oposición, quién lo propone y quién no lo propone en materia de limpieza viaria. Es un despropósito absoluto. Ustedes están en contra, van a votar en contra según lo ha manifestado de esta serie de inversiones, que se pueda hacer estas inversiones el Gobierno de la Nación y, desde luego, que lo sepan todos los vecinos que ustedes están en contra de estas inversiones. 

Finalizado el turno de intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, Izquierda Independiente) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.
B) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2005 DEL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES.

[Proposición transaccional a las presentadas por el Grupo Popular y los Grupos del Equipo de Gobierno, números de registro de entrada 31.733 y 31.743, respectivamente]

““EL PLENO MUNICIPAL MANIFIESTA:

· Que un año más estamos aquí manifestándonos el equipo municipal  en contra de la violencia que sufren las mujeres en todo el mundo. En España, en lo que va del año 2005 se contabilizan 71 mujeres muertas por el terrorismo machista.

· Afirmamos que la violencia de género no es un problema que afecte exclusivamente al ámbito privado, sino que afecta a toda la sociedad y es la manifestación más brutal de la desigualdad que aún persiste. 

· Que la violencia de género se ha visibilizado gracias al esfuerzo de las organizaciones de mujeres en su lucha contra todas las formas de violencia y que han generado los mecanismos para que se produzca el rechazo colectivo a la violencia de género, exigiendo a los poderes públicos su obligación de proteger debidamente los derechos de las mujeres.

· Que la violencia de género afecta al 52% de la población de nuestro Estado, y se dirige hacia las mujeres por el mero hecho de serlo al considerarlas carentes de los derechos de libertad, respeto y capacidad de decisión.

· Que debe reconocerse que la violencia de género es tan grave que cualquier otra forma de violencia que es contraria al principio de igualdad; el cual, no se cumple a través de la igualdad absoluta, sino que exige un trato diferente a realidades distintas.

· Que por todo lo expuesto nos congratulamos por la existencia de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género, aprobada por unanimidad de todos los grupos parlamentarios. 

· Que esta Ley es necesaria para paliar, interdisciplinariamente, los comportamientos contrarios a los derechos fundamentales de las mujeres: a la vida, a la integridad física y moral, a la educación no sexista, al trabajo, a la salud,… sin que en ningún caso puedan ser sometidas a tratos degradantes.

· Que el desarrollo y aplicación de la Ley Integral contra la Violencia de Género necesita del impulso y apoyo de toda la sociedad y de las organizaciones de mujeres, en particular, para salvar los obstáculos que puedan crear los organismos y personas que se oponen a ella tratando de cambiar el origen y sujeto de esta Ley que es la mujer víctima de la violencia de género.
· Que es imprescindible, para que se desarrolle y aplique la Ley en todos sus apartados, una dotación económica suficiente por parte de todas las administraciones (estatal, comunidades autónomas y local) que intervienen en los diferentes ámbitos de aplicación.

Por todo ello EXIGIMOS:

· Que jueces y fiscales actúen, con rotundidad, en la aplicación de la Ley y que el Sistema Judicial sea dotado de los recursos necesarios.

· Que las fuerzas y cuerpos de seguridad sean dotados de los recursos necesarios para la  eficaz protección de las mujeres víctimas.

· Que la aplicación y el desarrollo de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género se haga de acuerdo a los principios y fines para la que fue promulgada.
Para ello es PRIORITARIO reconocer el derecho a la educación no sexista e igualitaria, como medida de prevención contra la violencia de género.

Y para las mujeres víctimas aplicar de forma prioritaria su derecho a:

1. Dotación de recursos para su atención.

2. Empleo y vivienda dignos.

3. Atención integral para la mujer y sus hijos e hijas, desde que se detecta la violencia hasta su total recuperación.

4. Su incorporación a la sociedad como ciudadana de pleno derecho.

· Que el Proyecto de Ley Integral contra la Violencia de Género, en trámite en la Asamblea de Madrid, sea dotada con recursos económicos suficientes para que su desarrollo sea eficaz y eficiente.

HACEMOS UN LLAMAMIENTO A TODA LA SOCIEDAD PARA QUE NO HAYA UNA MUJER MUERTA MÁS

San Sebastián de los Reyes, a 17 de Noviembre de 2005.””


Esta declaración es respaldada por unanimidad del Consistorio, tras la votación a que se sometió. 
C) DE D. JESÚS GARCÍA CONTADOR, PORTAVOZ DE IZQUIERDA UNIDA DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN REPRESENTACIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO (Nº 29106 DE REGISTRO) SOBRE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN ATENCIÓN A LAS VICTIMAS DE LA GUERRA CIVIL ESPAÑOLA Y EL RÉGIMEN FRANQUISTA.
Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Como la declaración anterior tiene que ver con la salvaguarda de los derechos individuales y de todos los ciudadanos incluidos los de San Sebastián de los Reyes. Es una declaración un tanto larga así que pido paciencia a los Concejales y al público. 

La declaración, textualmente, dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante la llamada Guerra Civil española y luego bajo el régimen franquista, fueron numerosas las víctimas de graves abusos que, en el momento de ser perpetrados, el derecho internacional ya prohibía de modo absoluto. Así, entre los actos definidos por su naturaleza como crímenes contra la humanidad, que como tales no prescriben ni tan siquiera por razones de estado o conveniencia política, destacan por su carácter y gravedad pero también por su magnitud: la tortura, la desaparición forzada, los ataques contra población civil, las ejecuciones extrajudiciales, incluidas las numerosas ejecuciones de personas condenadas tras juicios injustos, desprovistos de las más elementales garantías. Son incalculables las personas que perdieron la vida o sufrieron padecimientos a causa de actos inhumanos. A pesar de la dificultad documental, sólo los desaparecidos tras detenciones durante la guerra y bajo el franquismo suman 30.000 personas, aunque algunas fuentes estiman un número muy superior. Las formas de asesinato deliberado sin mediar juicio, la llamada ley de fugas, adquirió una aplicación masiva y rutinaria.

La única versión oficial sobre lo ocurrido, la que aún pervive como cierta en la conciencia colectiva, fue la producida y transmitida a la sociedad española por el régimen instaurado en 1939. Concluido el régimen franquista, tales crímenes no fueron objeto de esclarecimiento imparcial, ni fueron tomados en cuenta los derechos de las víctimas que habían sido privadas de reparación y recursos eficaces para que se respetaran sus derechos, determinara la verdad y obtener justicia. Durante los gobiernos de la transición y en los posteriores, los derechos de las víctimas y sus familias a la verdad y a la justicia permanecieron negados de forma absoluta, mientras que el derecho a la reparación quedó restringido a unas mínimas y tardías medidas compensatorias económicas, no derivadas propiamente de la condición reconocida de víctimas de crímenes contra la humanidad, recogida por el derecho internacional.

Las políticas de olvido sobre crímenes del pasado, además de afectar los derechos de quienes padecieron tales abusos, también tienen consecuencias sobre la sociedad en general. La negación y olvido sobre responsabilidades en crímenes tan graves como la tortura o las desapariciones no es el camino para evitar que se cometan nuevos abusos, sino la vía para que éstos se repitan. Con el objeto de prevenir futuras violaciones, un Estado tiene la obligación de demostrar su compromiso con los derechos humanos y adoptar todas las medidas necesarias para evitar que hechos como esos vuelvan a ocurrir en el futuro.

Este estado de cosas empezó a cambiar ya en la legislatura anterior, en la que el 20 de noviembre de 2002 fue aprobada una Proposición no de Ley que por primera vez abordó el reconocimiento de las víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista en sede parlamentaria del Estado español. Posteriormente, el 1 de junio de 2004, en la presente legislatura, fue aprobada por acuerdo unánime una Proposición no de Ley por la que se insta al gobierno a llevar un estudio de carácter general que sistematice los derechos reconocidos a las víctimas, y a elaborar un informe con propuestas específicas de programas, medidas y actuaciones concretas para la mejora de la situación actual. Igualmente, dicha proposición insta al gobierno a remitir a la Cámara “un Proyecto de Ley de Solidaridad con las víctimas que sufrieron daños personales en el ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas prohibidas durante el régimen franquista, y reconocidas posteriormente por nuestra Constitución, para rendirles de este modo un tributo de reconocimiento y justicia”. 

Es preciso hacer un apartado recordando nuestro caso particular de San Sebastián de los Reyes, dónde un número significativo de vecinos y familiares se encuentran entre las víctimas a que hacen referencia ambas Proposiciones parlamentarias. 

Finalmente, el 10 de septiembre de 2004, el actual gobierno dictó el Decreto 1891/2004 por el que se crea la Comisión Interministerial para el estudio de las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo.

Este proceso descrito, ha sido seguido especialmente por la organización Amnistía Internacional, que ha mantenido entrevistas con el Presidente del Gobierno y elaborado documentos de gran valor, dónde se aseguran cuestiones como las expuestas en estos antecedentes. 

Amnistía Internacional toma en consideración que durante la Guerra Civil fueron cometidos abusos graves atribuidos a autores pertenecientes a ambos bandos, y reclama de todas las autoridades y de los diversos sectores de la sociedad, el máximo respeto por todas las víctimas que padecieron actos inhumanos en dicho periodo de la historia, independientemente de afinidades ideológicas, políticas, religiosas o de otra índole. Pero advierte que cualquier examen imparcial no puede ignorar el trato desigual y falto de equidad que un Estado a través de su legislación, políticas y actuaciones mantuvo establecido entre las víctimas, vulnerando gravemente el principio de igualdad en dignidad y derechos de todas las personas. En España, para aquellas víctimas y sus familiares que fueron privadas de derechos, los años transcurridos no tienen otro significado que el de una prolongada injusticia. Injusticia cuya pervivencia pende y condiciona nuestro actual disfrute de libertades. 

Amnistía Internacional ha hecho públicas sus recomendaciones sobre las víctimas de la Guerra Civil española y del franquismo. Entre ellas, la organización ha planteado aquellas que se dirigen a prestar atención sobre las cuestiones más acuciantes que requieren una respuesta unitaria del Estado, y teniendo en cuenta que el tiempo sigue corriendo en contra de la posibilidad de las víctimas de ver realizados sus derechos elementales. Así Amnistía Internacional recomienda:

· Impulsar medidas para asegurar, de forma homogénea en todo el territorio español, que se lleven a cabo las exhumaciones propuestas por los familiares de víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista, con todas las garantías judiciales y forenses que establecen las recomendaciones y normas internacionales en las investigaciones de casos de desapariciones o ejecuciones extrajudiciales. Habilitar recursos para que las administraciones locales puedan responder a las peticiones de exhumación de fosas comunes.

· Asegurar el acceso de los familiares de víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista a los archivos y otras fuentes documentales con financiación pública total o parcial, sean de competencia estatal, autonómica o local. Elaborar un listado de dichos recursos documentales.

· Responder en tiempo y forma a las peticiones del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias, a los órganos de Naciones Unidas competentes en materia de desapariciones o ejecuciones extrajudiciales, llevando a cabo de forma diligente las investigaciones oportunas.

· Estudiar medidas de reparación, en particular aquellas que contribuyan a la redignificación de las víctimas.

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes reunido en sesión plenaria aprueba la siguiente Declaración Institucional:

Adherirse a las recomendaciones de Amnistía Internacional expresadas en este documento.

Declarar a San Sebastián de los Reyes ciudad por la recuperación de la memoria histórica, la dignidad y la deuda de justicia y reparación para con las víctimas de la Guerra Civil y del régimen franquista.

Declaramos nuestro Archivo Municipal abierto especialmente a las investigaciones y gestiones que la Asociación para la Recuperación de la Memoria Histórica y el Foro de la Memoria realizan para encauzar las peticiones de víctimas y familiares, asociaciones a las que el Ayuntamiento facilitará, en su caso, medios y recursos para su labor en el municipio.

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se compromete a tomar las iniciativas necesarias para realizar un estudio de la situación en el propio término municipal, elaborar un censo de víctimas y familiares entre los vecinos del municipio, y poner en marcha las correspondientes medidas de atención y reparación. 

Por la presente Declaración Institucional instamos al Gobierno español a que por su parte tome en consideración estas recomendaciones acuciantes en su sentido general, y expresamente las contenidas en el documento de Amnistía Internacional, hecho público en la actualidad, “La deuda pendiente con las victimas de la Guerra Civil y del régimen franquista”, recomendaciones que acompañan como anexo esta declaración y que los Grupos Políticos tienen en su poder.

Instamos también a la Federación Madrileña de Municipios a la adhesión a esta Declaración, que dé traslado de ella a la Federación Española de Municipios. Igualmente instamos a la Comunidad Autónoma de Madrid, al Senado y a la Cámara de Diputados.

De la presente Declaración Institucional se dará traslado a todas las organizaciones e instituciones mencionadas en el presente escrito. 

San Sebastián de los Reyes, 10 de noviembre de 2005.

Fdo. D. Jesús García Contador””

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Quisiera argumentar la declaración para lo que también pido un poquito de su paciencia por lo larga que es.


“En el día de hoy, cautivo y desarmado el ejercito rojo, las tropas nacionales han alcanzado sus últimos objetivos militares. La guerra ha terminado”.


Con este parte oficial de guerra comenzaba la construcción de la gran mentira, de lo que fue dictadura franquista y la subyugación y el padecimiento del pueblo español por casi cuarenta años.


El ejército derrotado al que alude el parte no era rojo, era el ejército de la nación, el ejército español leal a la constitución y a la democracia, junto con la población civil organizada para su propia defensa.


Los vencedores no eran tropas nacionales. Eran un grupo de militares sediciosos, traidores a la patria, apoyados en tropas regulares extranjeras, la aviación nazi alemana y la marina fascista italiana. Y en la vanguardia, como carne de cañón ocupando pueblos, ciudades y campos tras aniquilar a los defensores, mercenarios hijos de los pueblos anteriormente invadidos y colonizados, azuzados ahora por oficiales sin escrúpulos para tomar venganza en las familias de los antiguos soldados de quinta españoles. 


Tras la toma del territorio, el sufrimiento inmisericorde de la población civil: de inmediato violaciones de mujeres, niños y hombres, el pillaje y el robo como pago de soldada; después el ahogo en aceite de ricino y las cabezas al cero para denigrar y marcar; y luego, sistemáticamente, los “paseos”, las “sacas”, los asesinatos alegando intento de huida, la tortura y la cárcel, para lo que bastaba con haber recibido algún subsidio o haber sido beneficiario de alguna medida emprendida por el gobierno constitucional. Así era el aquelarre dónde se alumbraron las víctimas que aún hoy no han recibido justicia, mientras los verdugos gozan de calles a su nombre y monumentos.


Esta misma semana, hace un par de días, hemos asistido a la reposición de una estatua del dictador en una ciudad española. Por su parte, una personalidad de larga trayectoria política en este país ha creído conveniente hacer un llamamiento público al olvido, textualmente, de “tumbas y fosas”. Estas actuaciones nada tienen que ver con ningún pasado, son hechos puntuales que pretenden influir en nuestra vida democrática, por no hablar, como se apunta en la exposición de motivos anteriormente leída, de que por la rendija del olvido, de la dejadez y falta de firmeza se acaba colando hasta la justificación de la tortura. Fíjense si esta declaración tiene actualidad, cuando hoy mismo estamos inmersos en un debate internacional sobre el uso de la tortura como si pudiera ser un arma legal.


En cuanto a los objetivos militares que dice el parte, el objetivo era la población civil, acosada y bombardeada, sirviendo de banco de pruebas de las armas de aniquilación masiva en Cádiz, Badajoz o Madrid, y en Guernica y Barcelona como castigo especial a vascos y catalanes.


Finalizaba el parte con la guerra ha terminado. No para las víctimas supervivientes ni sus familiares, ni para cuantos pretendieron mantener viva la llama de las libertades. Instaurado el régimen franquista, el grupo inmensamente mayoritario de víctimas de violaciones de derechos humanos, lo conforman las víctimas represaliadas en razón de su lealtad a las instituciones constitucionales, o por sus ideas políticas o filiaciones sindicales; aquellas personas que se resistieron a los sublevados y a la dictadura. Las víctimas de la Guerra Civil española y del régimen franquista padecieron las privaciones más absolutas de derechos de toda índole durante la vigencia del régimen, para luego, durante la transición y los sucesivos gobiernos, sufrir la prolongación de la injusticia y la permanencia en el olvido.


La guerra tampoco fue propiamente guerra civil, sino golpe militar auspiciado por el conservadurismo más reaccionario, que fracasó y derivó en un ataque masivo a la población española en todo el territorio del Estado. No fue guerra entre hermanos, ni enfrentamiento entre españoles, ni demás mitos maniqueos ensalzados posteriormente por los catedráticos de la confusión y la mentira, con el fin de legitimar la conciencia de los golpistas y llevar al resto de los españoles el miedo, el conformismo y la culpabilidad.


Al golpe militar le llamaron alzamiento y a la guerra contra la población civil cruzada, a ellos mismos se llamaron nacionales; todo cuentos y mentiras. Eran facciosos con toda la maquinaria militar en sus manos, el poder del dinero sucio, el del contrabando y la ayuda de la reacción internacional, que para conseguir sus fines no pararon hasta lograr que los españoles, eso sí, se mataran entre sí. Y luego, tras el amontonamiento de cadáveres y heridos, la separación, los buenos y los malos, la desigualdad entre las víctimas hasta llegar al esperpento: los de unos eran llamados “caballeros mutilados”, con asiento reservado en los transportes públicos; los otros, los mutilados por el franquismo no eran ni cojos ni mancos, como decía Gila el humorista “es que estaban mal fusilados”.


Ese miedo caló en las mentes de los españoles y perduró.


Por iniciativa propia y con sus medios, a principios de los años 80, algunas familias y allegados a las víctimas, de forma individual y con temor a las represalias, emprendieron la búsqueda en las fosas de miles de personas que fueron hechas prisioneras y desaparecidas. Solo pretendían exhumar, identificar y dar entierro a sus familiares. Ante los obstáculos encontrados y la inquietud por el contexto político tuvieron que dejarlo. El miedo aún latente frenó sus empeños que lograron resurgir nada menos que a finales de los 90, casi veinte años después.


De lo que ahora se trata, tras otro lamentable plazo transcurrido, es de finalizar con la discriminación entre las víctimas, recuperar su identidad. No es cuestión de acusar a nadie, ni resucitar rencores, ni echar nada a la cara a nadie. Se trata de afrontar la injusticia, la imposición de querer hacernos olvidar, de acabar con la impunidad con que toda una época de ignominia, el franquismo, pretende pasar a la historia. Las víctimas, sus familias y los que aún sobreviven no miran hacia atrás con ira ni rencor, sólo piden justicia y reparación a tenor de las normas internacionales sobre crímenes terribles contra la humanidad que nunca prescriben. 


Nuestro actual bienestar político no puede soportar por más tiempo la herida abierta, la deuda de justicia que todos tenemos con las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo; por lo que espero de toda la corporación municipal el voto a favor para la Declaración Institucional que se presenta por Izquierda Unida en nombre del Partido Socialista Obrero Español y de Izquierda Independiente; en nombre del Gobierno.

- No se registran más intervenciones -


El Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), aprueba la declaración institucional arriba transcrita. 

Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Antes de dar la palabra al Sr. González, finalizado ya el expediente informativo solicitado en su día como ruego por el Partido Popular, obra en poder de esta Alcaldía el informe correspondiente del que no se desprende ninguna actuación añadida que corresponda ejercer a esta Alcaldía y como no quiero ser extenso porque es un informe con muchas consideraciones técnicas, lo que haré, si les parece bien, es ponerlo a disposición del Grupo Popular el día de mañana a efectos de que tengan copia del mismo. Si quieren lo leo, no tengo inconveniente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No.
Sr. Alcalde-Presidente: Dicho esto, tiene la palabra el Sr. González para formular su ruego.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): En el ruego que Dª María José Esteban Raposo, Concejala del Partido Popular, hizo en el pasado Pleno nos reconocían al Equipo de Gobierno y a esta Concejalía, en concreto, varias virtudes respecto al comercio minorista urbano de esta localidad como eran la confianza, la profesionalidad y la atención. Desde luego, no podemos estar más de acuerdo con ella porque responde plenamente a una realidad que se constata a través de la multitud de programas que este Equipo de Gobierno lleva a cabo para su promoción, mejoras de su capacidad competitiva y acceso a créditos especiales, etc. en estrecha relación con los propios interesados. 

En relación a la falta de cercanía con el comerciante de San Sebastián de los Reyes de la que nos acusaba la Concejala Popular, es metafísicamente imposible ateniéndose a lo que acabo de decirla, a no ser que se quiera deformar la realidad de los hechos. Como usted parece empeñada en caminar por esa senda le voy a responder con hechos reales que son muy tozudos y resistentes a la manipulación sobre la Guía de Compras por Sanse 2005. 

El cuestionario que ha servido de base para la Guía de Compras por Sanse 2005 se ha hecho llegar a todos los comercios de las principales calles comerciales del municipio, no como afirmaba Dª María José Esteban Raposo sólo a los que cumplían una serie de requisitos. Entre otras cosas porque esos requisitos o características específicas las hemos conocido después de que los propios interesados, los comerciantes, nos las denegaran con sus comentarios al responder al cuestionario. Incluir datos en cualquier publicación sin autorización previa vulnera la Ley Orgánica de Protección de Datos para el caso de los negocios llevados a cabo por personas físicas o autónomas, y estos son la mayoría de los comercios del municipio.

En la Guía de Compras de Sanse el porcentaje de comercios que aparece y ya no funcionan como tales es de, aproximadamente, el 2%, lo cual refleja la situación de movilidad de los negocios minoristas en este municipio. Un 2% es un porcentaje muy pequeño en relación al de comercios que aparecen en la mencionada Guía y que sí siguen en funcionamiento, son un 98%, aproximadamente. 


Las Asociaciones de Empresarios del Comercio han conocido la Guía de Compras en diferentes momentos y estados antes de su elaboración. Cuando la Guía no tenía este nombre y era sólo un proyecto denominado “Itinerario de compras del comercio de proximidad en San Sebastián de los Reyes” informándose en una reunión tripartita, entre los técnicos municipales que la estaban elaborando, Acenoma, la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, delegación de la zona norte, y este servidor que les está hablando.


En segundo lugar, en el momento de realización del estudio, los Presidentes de Acenoma, Plaza de la Fuente, Mercado de Cervantes y Sanse Bulevar, han sido entrevistados conociendo de primera mano la existencia de dicha Guía, que ya está en la calle.


Para finalizar, quisiera felicitar a los técnicos municipales que la han llevado a cabo puesto que hasta la fecha ya son seis los municipios de los alrededores de San Sebastián de los Reyes que se han puesto en contacto con dichos técnicos para pedirnos información sobre la elaboración de la misma y así poder elaborar ellos una guía parecida en sus respectivos municipios.

Sra. Esteban Raposo (PP): Solamente cuál es el ruego o la pregunta porque estoy esperando para contestar. 
Sr. Alcalde-Presidente: Les daré la exposición anterior. El problema de estas cuestiones es que cuando se pretende utilizar los ruegos para manifestar posiciones corremos el riesgo de que todo el mundo haga lo mismo. 

Sra. Esteban Raposo (PP): ¿No vamos a poder hacer ruegos? Al principio usted dejaba que hubiera debate pero si ya nos quita también que podamos hablar…

Sr. Alcalde-Presidente: Yo soy extraordinariamente flexible en el tema de los debates pero lo que tengo que aplicar es lo mismo a todo el mundo.
Sra. Esteban Raposo (PP): No podemos hacer ruegos, preguntas ni podemos hacer nada.

Sr. Alcalde-Presidente: Lo que pueden hacer es facilitarme por anticipado todos los ruegos y entonces yo diré los que admito y los que no admito. 

Sra. Esteban Raposo (PP): ¡Es que ya es el colmo!

Sr. Alcalde-Presidente: A mí se me plantea formular un ruego, se da lectura al mismo. 

Sra. Esteban Raposo (PP): Pues deje que haya debate y ya está. 

Sr. Alcalde-Presidente: En el próximo Pleno tiene usted la posibilidad de hacer otro ruego. 
Sra. Esteban Raposo (PP): ¿Así constantemente?
Sr. Alcalde-Presidente: Yo lo dejo a su libre albedrío. Me gustaría que se centraran las cosas mejor pero no puedo ponerme en su piel y hacer las cosas como usted las hace. 


Finalizado el orden del día voy a anunciar que con motivo de que el próximo día 20 de noviembre es el Día Universal del Niño, es un día establecido por Naciones Unidas, que se aprovechó para aprobar la Convención sobre los Derechos del Niño, desde esta Alcaldía se va a emitir un bando relativo a los derechos de la infancia. Lo pongo en su conocimiento y les facilitaré antes de publicar el bando una copia.

Vamos a levantar la sesión no sin antes hacer un planteamiento al público. Se han recibido en la Corporación la petición de formular dos preguntas desde el público. A pesar de que probablemente este no sea un tema que les vaya a agradar, quería decirles dos cuestiones. En primer lugar, el Pleno es el órgano donde reside la soberanía popular de los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes; aquí están los representantes de esos ciudadanos al efecto de debatir y establecer las diferentes propuestas y alternativas que se consideren en aras del Gobierno Local. En base a que en ocasiones pueda haber un distanciamiento entre la clase política con la ciudadanía en general, se ha elaborado un Reglamento de Participación Ciudadana para que los ciudadanos tengan la posibilidad de llevar al Pleno del Ayuntamiento aquellas cuestiones que bien por olvido intencionado o no, no hayan sido tratados o no estén siendo atendidos estos ciudadanos. Evidentemente puede surgir una perversión en el sistema y es que la gente pretenda hacer una mala utilización de este mecanismo de participación, en el sentido de no ir a formular preguntas sino de establecer que este foro sea una especie de caja de resonancia para determinadas propuestas y planteamientos. 

Esto se ha detectado de una manera muy fácil, es decir, no es de recibo que se pretendan hacer preguntas que ya han sido formuladas, que están en vía de contestación y que además se han abierto foros de diálogo a efectos de tener una interlocución entre los ciudadanos y entre sus legítimos representantes ¿Qué es lo que se pretende, por tanto? Si a pesar de haber mecanismos de participación, a pesar de haber establecido determinados mecanismos de interlocución, a pesar de haberse formulado las preguntas y haber obtenido las respuestas ¿qué es lo que se pretende cuando ignorando toda la situación anterior se pretende traer al Pleno este tipo de cuestiones? Esta Alcaldía interpreta que lo que se pretende es convertir este foro, que es el foro donde reside la soberanía de los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes, en algo distinto para lo que ha sido concebido. Por lo tanto, hay dos preguntas que voy a contestar personalmente por escrito a los ciudadanos que las han formulado. Las voy a volver a contestar porque ya se han contestado anteriormente pero las voy a volver a contestar, pero desde esta Alcaldía no se va a consentir que este foro, es decir, el Pleno, la representación democrática y soberana de los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes sea algo distinto para lo que ha sido concebido. 

Por lo tanto, al ciudadano representante de Ciudalcampo que ha hecho una pregunta yo le voy a dar una respuesta por escrito a la misma y a otro ciudadano, en este caso de Alcobendas, le voy a dar traslado de una respuesta por escrito. Yo sé que probablemente esto no sea de su agrado pero entiendo que nosotros tenemos que poner orden si no queremos convertir este foro en algo para lo que no ha sido concebido y, además, me comprometo con todos ustedes a elaborar una propuesta para que haya un foro de participación, es decir, estoy dispuesto con todos los Grupos presentes en este Ayuntamiento a que se articule algún mecanismo donde pueda haber un foro de debate pero no mezclar una cuestión con otra. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 17/11/2005
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